
 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS 
RADICADO No. 54001311003-2012-00045-00 

Auto No. 1108-22 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

DEMANDANTE: SANDRA JOHANA SOTO MUÑOZ 
EMAIL: andresxsierra2015@gmail.com 
APODERADO: JESÚS ALBERTO ARIAS BASTOS 
EMAIL: gsus2805@hotmail.com 
 
DEMANDADO: CARLOS ARTURO NIÑO VELASCO 
 
 
 

Póngase en conocimiento a la señora demandante SANDRA JOHANNA SOTO 

MUÑOZ de lo manifestado por el señor Wilson Gerardo Silva Cortes 

representante legal de la Compañía Libertador S.A, donde informa que el 

demandado CARLOS ARTURO NIÑO VELASCO renunció voluntariamente el 

dia16 febrero de 2021, para lo que estime pertinente. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E:  

 
JUEZ, 

Firmado Por:

 

 

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez



Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Auto N° 1121 

 

Proceso            Regulación de Cuota Alimentaria 

Radicado          54001 31 60 003 2014 00058 00 

Demandante    ADLER ZAPATA ROJAS CC 88.225.793 

Demandado     DIANA CAROLINA JAIMES ORTÍZ CC 60.450.526 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto por el Teniente Coronel RICARDO ANDRÉS 
BERNAL VALLARINO Jefe de Nómina del Ejército Nacional en su oficio radicado 
2022317001133941 del pasado 25 de mayo, se le aclara que en providencia N° 890 
del 18 de mayo de 2022 la cual fue enviada al correo indicado en su misiva y que es 
posterior al oficio 205 que enuncia, se registra la información completa de las partes 
y se anota claramente el N° de la cuenta bancaria donde deben efectuar la 
consignación de la cuota alimentaria, mismo número que se había consignado en el 
oficio aludido, registrando además, el porcentaje que se debe descontar al señor 
ZAPATA ROJAS por cuenta de este proceso. 

Así las cosas, se les solicita dar cumplimiento inmediato a lo comunicado por este 
Despacho Judicial. 

 

Se le recuerda que de conformidad con los numerales 8 y 24 del Artículo 35 de la Ley 
734 de 2002 es su deber dar respuesta oportuna a las peticiones emitidas por las 
entidades judiciales y el no acatar las disposiciones judiciales puede hacerlos 
acreedores a lo consagrado en el Art. 44 del Código General del proceso.             

 

Reenvíese este auto a los correos   coper@buzonejercito.mil.co  

registrocoper@buzonejercito.mil.co dcarolinajaimeso@gmail.com y 

adler227@hotmail.com    como dato adjunto. 



 

Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el 
envío a sus correos electrónicos del presente proveído, quedan debidamente 
notificados de la decisión contenida en el mismo.  Por tanto, en caso que se les 

haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les oficiará y deberán 
acatar la orden dada directamente con la notificación de dicho auto, 
sin necesidad de oficio. Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no 

dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar una mejor prestación del 
servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan actualmente los 
despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la 
virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.  

 

 

 

C  Ú  M  P  L  A  S  E 

 

 

El Juez, 

 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

 

 

Proyectó 9004 

 

Firmado Por:

 

 

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito



Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
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Auto N° 1124 

 

Proceso           Disminución de Cuota Alimentaria 

Radicado          54001 31 60 003 2015 00101 00 

Demandante    ALVARO ANTONIO ORTÍZ CANTOR CC 3.185.979 

Demandado     MARICELA ARÉVALO NARVAEZ CC 1.090.404.617 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo lo solicitado por el abogado CARLOS FABIAN ACOSTA NIÑO Apoderado 
del aquí demandante en el Proceso Ejecutivo que se tramita en este mismo despacho 
y en el de Impugnación de Reconocimiento que se tramitó en el Juzgado Primero de 
Familia de Oralidad de Cúcuta y teniendo en cuenta la sentencia proferida por este 
último despacho judicial dentro del proceso referido, se dispone comunicar a la Caja 
de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional CASUR que queda sin efecto la medida 
comunicada en oficio N° 268 del 23 de marzo de 2021, por lo cual NO se deben 
efectuar más descuentos de nómina al MY ALVARO ANTONIO ORTIZ CANTOR por 
cuenta de este proceso. 

 

De otra parte, hágase saber a la señora ARÉVALO NARVAEZ que no se accede a 
emitir orden de pago como quiera que el señor ORTÍZ CANTOR no tiene obligación 
alimentaria respecto de su hija. 

 

Hágase entrega al señor ALVARO ANTONIO ORTÍZ CANTOR de las cuotas que se 
encuentran consignadas por cuenta de este proceso y de las que en el futuro se 
reciban hasta tanto el Pagador tome nota del levantamiento de la medida. 

Comuníquese esta decisión a la Auxiliar Judicial del despacho para lo de su cargo. 

 

Se le recuerda que de conformidad con los numerales 8 y 24 del Artículo 35 de la Ley 
734 de 2002 es su deber dar respuesta oportuna a las peticiones emitidas por las 



entidades judiciales y el no acatar las disposiciones judiciales puede hacerlos 
acreedores a lo consagrado en el Art. 44 del Código General del proceso.             

 

Reenvíese este auto a los correos embargos@casur.gov.co  nomina@casur.gov.co  

ocaa22@hotmail.com  carlosacosni@hotmail.com maarevalo05@hotmail.com y 

arodrighe@cendoj.ramajudicial.gov.co   como dato adjunto. 

 

Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el 
envío a sus correos electrónicos del presente proveído, quedan debidamente 
notificados de la decisión contenida en el mismo.  Por tanto, en caso que se les 

haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les oficiará y deberán 
acatar la orden dada directamente con la notificación de dicho auto, 
sin necesidad de oficio. Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no 
dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar una mejor prestación del 
servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan actualmente los 
despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la 
virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.  

 

 

 

C  Ú  M  P  L  A  S  E 

 

 

El Juez, 

 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

 

 

Proyectó 9004 

 

Firmado Por:



 

 

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

RADICADO No. 54001316003-2017-00463-00 

Auto No. 1111-22 

 
San José de Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
DEMANDANTE: SANDRA MILENA ROA CASTELLANOS 
EMAIL: sami3234@hotmail.com 
 
DEMANDADO: NELSON ALBERTO CUERVO RODRIGUEZ 
EMAIL: nelson-2106@hotmail.com 
 
 

En virtud a que la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL 

CASUR no ha contestado el requerimiento hecho por este despacho judicial en 

fecha 11 de marzo del año en curso y como quiera que la  señora  demandante  

SANDRA MILENA  ROA CASTELLANOS  solicita  se tome  medidas  correctivas  

aplicando sanciones previstas en el artículo 44 del Código General del Proceso, 

previo a dar apertura a desacato por poderes correccionales se le concederá el 

término diez (10) dias hábiles siguiente al recibido de la presente providencia para 

que justifique los motivos de no acatar la orden judicial so pena de hacerse 

acreedor  de las sanciones previstas en el numeral 3° del artículo 44 del Código 

General del Proceso, es decir una multa hasta de 10 salarios mínimos 

legales vigentes, en caso de haber dado cumplimiento allegar soportes 

necesarios. 

Así las cosas, se ORDENA informar que mediante  diligencia celebrada el 18 de 

abril de 2018 dentro del proceso aumento de cuota se acordó el equivalente al 25% 

del salario del señor NELSON   ALBERTO CUERVO RODRIGUEZ, previos 

descuentos de ley, y el mismo porcentaje de las primas legales y extralegales, 

bonificaciones, indemnizaciones y similares reconocidas por causa distinta a 

accidente de trabajo y/o enfermedad profesional, advirtiendo que el descuento  se 

hace por autorización del demandado a favor de la señora SANDRA  MILENA ROA 



CASTELLANOS identificada con numero de cedula 37.294.138 en la cuenta de 

ahorros N° 4-510-10-21796-4 del banco Agrario de Colombia. 

Por  otra parte, el  demandado mediante contestación de la demanda ejecutiva por 

alimentos informa que a él le fueron descontados los meses de mayo, junio y julio 

del 2021, por lo anterior, se ORDENA requerir al pagador de  CASUR a fin de que 

informe si el señor CUERVO RODRIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía 

número80.108.542 tiene descuento como  cuota  de  alimentaria a nombre de  la  

señora demandante  SANDRA  MILENA ROA CASTELLANOS identificada con 

numero de cedula 37.294.138, en caso afirmativo, informar el valor de dicho 

descuento y a que cuenta bancara se está realizando el depósito, además el 

reporte de los títulos judiciales en que se han realizado las consignaciones de las 

cuotas alimentarias, envíse copia del presente auto a las partes y el pagador de 

CASUR al correo citse@casur.gov.co , atencionalciudadano@casur.gov.co , 

dirección@casur.gov.co , nomina@casur.gov.co , además adviértase al pagador 

que no se hace necesario oficio para cumplir con el requerimiento solicitado por 

este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
Juez, 

 

Firmado Por:

 

 

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez



Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
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Auto N°  1122 

 

Proceso            Alimentos 

Radicado          54001 31 60 003 2018 00031 00 

Demandante    GLADYS LILIANA CASTRO PEREZ CC 60.263.918 

Demandado     ARLEY SIERRA PÉREZ CC 14.253.683 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que la Caja de Retiro de las Fuerza Militares CREMIL no ha dado 
respuesta a lo solicitado en auto N° 057 del 18 de enero pasado, se REQUIERE   a 
la PD JUDITH ROCIO NEGRETE Coordinadora Grupo Nóminas y Embargos de 
CREMIL para que remitan la información solicitada en el auto referido, en lo referente 
al envío de la relación detallada de lo devengado por el demandado desde que 
empezó a percibir la asignación de retiro por parte de esa caja y, adicionalmente, 
informen si están dando cumplimiento a lo ordenado en la providencia respecto del 
descuento y consignación de la cuota alimentaria. 

Finalmente, se requiere a las partes para que aclaren al despacho el estado de la 
cuenta respecto de la cuota alimentaria.  

Se advierte que el incumplimiento a esta orden los hace solidariamente responsables 
de las sumas dejadas de descontar y se le recuerda que de conformidad con los 
numerales 8 y 24 del Artículo 35 de la Ley 734 de 2002 es su deber dar respuesta 
oportuna a las peticiones emitidas por las entidades judiciales y el no acatar las 
disposiciones judiciales puede hacerlos acreedores a lo consagrado en el Art. 44 del 
Código General del proceso.             

 

 

 



Remítase este auto a  nomina@cremil.gov.co / nominaejc@buzonejercito.mil.co 

sac@buzonejercito.mil.co a la demandante castrogladys857@gmail.com y a la 

apoderada del demandado naslyburgosabogada@gmail.com  

Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el 

envío a sus correos electrónicos del presente proveído, quedan debidamente 

notificados de la decisión contenida en el mismo.  Por tanto, en caso que se les 

haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les oficiará y deberán 

acatar la orden dada directamente con la notificación de dicho auto, 

sin necesidad de oficio. Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no 

dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar una mejor prestación del 

servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan actualmente los 

despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la 

virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en todas las actuaciones judiciales. 

 

N O T I F I Q U E S E 

 

El Juez, 

 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

 

Proyectó 9004 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez



Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
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Auto N° 1123 

 

Proceso            C.E.C-Liquidación Sociedad Conyugal 

Radicado          54001 31 60 003 2018 00389 00 

Demandante    JOSÉ ALVARO BUENDIA GAMBOA CC 13.245.399 

Demandado     ANA MARÍA AYALA CURREA CC 60.314.163 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el señor BUENDÍA GAMBOA se le hace saber 
que su requerimiento NO procede como quiera que en este proceso no se tomó 
ninguna decisión sobre cuota alimentaria.  

 

El embargo que reporta la Analista de Embargos del FOPEP se dispuso en la 
demanda de alimentos radicada bajo el N° 54001 31 10 003 2013 00442 00 promovida 
por la señora ANA MARÍA AYALA CURREA en su contra, en la cual se profirió 
sentencia el 25 de marzo de 2014 fijando como cuota alimentaria en beneficio de la 
demandante el equivalente al 15% de las mesadas ordinarias y adicionales que 
percibe por parte del FOPEP, medida que continúa vigente.  

 

Reenvíese este auto al correo maritzabuendia234@gmail.com     como dato adjunto. 

 

 

 

C  Ú  M  P  L  A  S  E 

 

 



El Juez, 

 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

 

 

Proyectó 9004 

 

Firmado Por:

 

 

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
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Auto # 1116 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de Junio de dos mil veintidós (2.022) 
 

Proceso LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Radicado 54001-31-60-003-2021-00050-00 

Demandante MODESTO SANDOVAL SÁNCHEZ 
modestosandovalsanchez@gmail.com 
316 877 9248 
 

Demandada MARIBEL DURANGO SIMANCA 
Maribeldurangosimanca@gmail.com 
317 684 6442 
 

 Abog. DANIEL ALEJANDRO PEREZ SUAREZ 
Apoderado de la parte demandante 
301 235 0182 
daniellperezs@gmail.com 
 
Abog. RUBÉN FRANCISCO CABRALES ROLDÁN 
311 898 4163 
rubenfcabrales@hotmail.com 
 
 
 

 

Vencido el término del emplazamiento a los acreedores de la sociedad conyugal, procede el 

despacho a continuar con el referido trámite liquidatario de la sociedad conyugal SANDOVAL 

SÁNCHEZ - DURANGO SIMANCA. 
  
En consecuencia, para llevar a cabo la diligencia de Inventarios y avalúos que trata el artículo 
501 del Código General del Proceso, de forma virtual a través de la plataforma LIFESIZE, 
se fija la hora de las diez (10:00) de la mañana, del día quince (15) de julio del año que 
avanza. 
  
Se advierte a las partes y apoderados   que el enlace se remitirá oportunamente a sus 
correos electrónicos antes de la hora prevista para dicha diligencia.   
   
  
En el inventario se relacionarán los correspondientes activos y pasivos para lo cual se 

procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 63 de 1936, con observancia 

de lo dispuesto en el numeral anterior, en lo pertinente, que al respecto reza:  
  

“En el inventario y avalúo se especifican los bienes con la mayor precisión posible haciendo la debida 
separación entre bienes propios del causante y bienes de la sociedad conyugal. Respecto de los 
inmuebles debe expresarse: su ubicación, nombre, linderos, cabida, clase y estado de las tierras, 
cultivos y edificaciones, herramientas, maquinarias, anexidades y dependencias, títulos de propiedad y 
demás circunstancias. De los créditos, acciones y demás efectos similares, deben enunciarse títulos, 
fecha, valor nominal, deudor o codeudores, si existe o no solidaridad entre ellos, intereses o dividendos 
pendientes a la muerte del causante, garantías que los respalden y demás especificaciones pertinentes. 
De los derechos litigiosos deben determinarse la clase y el objeto del litigio, las personas que intervienen 
como demandantes y demandados, el estado en que se encuentra la causa, el funcionario ante quien 
se halla y demás circunstancias que lo identifiquen. Los muebles deben también inventariarse y 
avaluarse por separado o en grupos homogéneos o con la debida clasificación, y enunciando la materia 
de que se componen y el estado y sitio en que se hallan. De los semovientes debe mencionarse raza, 



edad, destinación y demás circunstancias. Si el testador asigna bienes singularmente, deben 
particularizarse en el inventario y avalúo. 
  
El pasivo debe relacionarse circunstanciadamente como se dispone para los créditos activos, y 
allegando su comprobante al expediente. 
Si se trata de valores extranjeros que figuren en el activo o en el pasivo, los peritos deben verificar la 
conversión a moneda colombiana, de acuerdo con las normas generales. 
  
Las actas o diligencias de inventarios y avalúos se presentan al Juez por duplicado; el principal se 
destina al expediente y el duplicado al Síndico Recaudador, a quien el Juez lo entrega inmediatamente. 
Este duplicado va en papel común, no requiere timbre nacional ni más autenticación que la del 
secretario del Juzgado, y no causa derecho, gasto ni emolumento alguno.” 

  
  
PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA   

  
Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno Nacional, 
y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha implementado 
la participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que 
se adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas.    
  
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no 
generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de oralidad 
previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código General del 
Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación:  
    
1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS    
  
1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica LIFESIZE, 
que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados 
judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual. 
2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e 
instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en adelante, 
así como en dispositivos móviles Android e IOS.    
3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará disponible en 
el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.    
4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con dispositivos 
de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a f in de garantizar la 
participación de todos los interesados.    
5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar 
con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que 
garantice la conectividad a la diligencia.    
6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema de 
participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de la 
grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto al 
manejo de la misma y las solicitudes de uso de la palabra.   
  
2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA    
  
1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, si es 
posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales y de audio 
sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena calidad.   
  
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y revise que 
efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves de 
acceso necesarios.  
   
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que requiera en 
la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.  
   
4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 
establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 
ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)    
  
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial autorizado, 
las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los terceros 
intervinientes, conforme a la ley.   
  
6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 
propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al funcionario de Soporte 
Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. 



Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea 
telefónica a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.    
  
3. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES    
  
1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su identificación, 
quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su número de tarjeta 
profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus documentos en la cámara 
de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia en el expediente sobre los 
intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.    
  
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una 
audiencia o actuación presencial.    
  
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de justicia, 
por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e intervinientes sean 
los adecuados.    
  
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 
activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez el 
interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá estar activa 
todo el tiempo. 
  
5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando permiso o 
utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la palabra a un interviniente 
a la vez.   
  
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 
(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).    
  
7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar inconvenientes 
técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán efectos procesales 
anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.    
  
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 
previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez).   
  
9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 
autorice.    
  
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada parte 
diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.    
  
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí 
explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia a 
través del correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la audiencia 
virtual.    
  
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato de 
comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio posible, 
deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita comunicarse 
con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro. 
  
13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el 
lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.    
  
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente deberá 
tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al correo 
institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez para que adopte 
la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.    
  
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía las 
reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, Código 
de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso.    
  
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales será 
grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan seguridad 
para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código General del 
Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del 
artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente acta. El 
ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la grabación de la diligencia, 
sin que se necesite autorización expresa para ello.   
  



17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el acceso 
a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la audiencia.  
  
Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso a la audiencia, 
manifieste expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al 
desarrollo de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del Juzgado:  
jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

  
N O T I F I Q U E S E   

    
    

(firma electrónica) 
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

JUEZ   
   
Proyectó: 9018 
  
Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus correos 
electrónicos del presente proveído, quedan debidamente notificadas de la decisión contenida en el mismo, por 
tanto, en caso de que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les oficiará y deberán acatar 
la orden dada directamente con la notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio.  
  
Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar una mejor 
prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan actualmente los despachos judiciales 
a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.  
  
  
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas por la 
presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el 
Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en 
cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud al uso preferente de los medios 
tecnológicos  para notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes no 
cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho requerimiento, deberá 
NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha 
notificación al Despacho, y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta 
de correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el contrario le representa 
un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.    
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Sentencia # 124 

 
San José de Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 
Proceso  IMPUGNACIÓN DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD   
Radicado  54001-31-60-003-2021-00195-00   
Demandante  LIZETH LOREINNE LIZCANO LOBO  

galvisliseth2017@gmail.com 
 
Representada por: 
Abog. EDINSON LEAL PARRA  
aesconsultoresabogados@gmail.com       

Demandado   DANIEL LIZCANO CARRILLO  
Daniellizcanocarrillo2020@gmail.com  
 
Representado por: 
Abog. WILMER ALIRIO SILVA CHIA  
Wilmersilva2607@hotmail.com 
  

Vinculado  JORGE ENRIQUE GALVIS VACA 
Representado por: 
Abog. NIDIA ESTHER QUEVEDO ORTEGA 
luismarioquevedo@hotmail.es 
 

Procuradora en 
Asuntos de Familia  

MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
mrozo@procuraduria.gov.co  
  

 
 I-ASUNTO 

 

Procede el despacho a proferir el fallo que en derecho corresponde   dentro del referido 
proceso de IMPUGNACIÓN DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD, adelantado por la 
señorita LIZETH LOREINNE LIZCANO LOBO   contra el señor DANIEL LIZCANO CARRILLO.  
  

 

II-ANTECEDENTES  

A- FUNDAMENTOS FÁCTICOS ELEVANTES DE LA ACCIÓN 
 
Expone en síntesis la parte actora, a través del señor apoderado, que la señorita  LIZETH 
LOREINNE LIZCANO LOBO es hija del señor JORGE ENRIQUE GALVIS VACA y NUBIA DEL 
CARMEN LOBO SANTIAGO;  que  ante la NOTARIA TERCERA DEL CÍRCULO DE CÚCUTA,  
está  inscrito su nacimiento bajo el  indicativo serial #30138728 y  como  nombre LISSETH 
JOHANNA GALVIS LOBO,   pero que   luego este hecho  el padre la abandonó y   la madre 
se unió maritalmente con el  señor DANIEL LIZCANO CARRILLO; que  la madre y el señor 
DANIEL LIZCANO CARRILLO  la registraron por segunda vez por ante  la NOTARIA  CUARTA 
DEL CÍRCULO DE CÚCUTA  bajo el  indicativo   serial #  30821340 con el    nombre  de  
LIZETH LOREINNE LIZCANO LOBO;  que   al cumplir la mayoría de edad  acudió  ante la 
REGISTRADURIA DEL ESTADO CIVIL  para solicitar  su cédula de ciudadanía; que lo hizo  
con  el segundo registro civil de nacimiento y  con el nombre de LIZETH LOREINNE LIZCANO 
LOBO como siempre se ha identificado; que allí  le entregaron  una contraseña con  el número 



1.193.374.423,  pero ahora,  debido al doble registro civil de nacimiento,  dicha  entidad se 
niega  a expedirle el documento de identificación solicitado.  
 
B- PRETENSIONES  

 
1-Se declare que el señor DANIEL LIZCANO CARRILLO no es el padre de la señorita LIZETH 
LOREINNE LIZCANO LOBO.  
 
2-Se ordene a la NOTARÍA CUARTA DEL CIRCULO DE CUCUTA hacer las anotaciones 
correspondientes en el registro civil de nacimiento con indicativo serial # 30821340. 
 
3-Se tenga como su único registro civil de nacimiento el expedido por la NOTARIA TERCERA 
DEL CÍRCULO DE CÚCUTA con indicativo serial #30138728. 
 
 
III- TRÁMITE DE LA INSTANCIA 
 

 
Allegada la demanda, se admite por Auto # 1045   de fecha 2 de agosto de 2.021, se ordena 
i) dar el trámite del proceso verbal, ii) notificar personalmente al señor DANIEL LIZCANO 
CARRILLO y a la señora PROCURADORA DE FAMILIA, iii) emplazar al   señor JORGE 
ENRIQUE GALVIS VACA, iv) vincular al señor JORGE ENRIQUE GALVIS VACA, y v) 
conceder el AMPARO DE POBREZA solicitado por la parte demandante.  (ver renglón #015), 
 
 
Notificado personalmente el señor DANIEL LIZCANO CARRILLO, por conducto de apoderado 
legalmente constituido, de manera oportuna, contesta la demanda, acepta los hechos y pide 
se resuelvan favorablemente las pretensiones.   (ver renglón # 021) 
 
En cuanto al vinculado, señor JORGE ENRIQUE GALVIS VACA, por desconocerse su 
paradero, el 24 de septiembre de 2.021, se emplaza a través de la plataforma TYBA; como no 
comparece, con Auto # 1775 de fecha 28 de octubre de 2.021, de la lista oficial de abogados, 
se le designa como curadora ad-litem a la Abg. NIDIA ESTHER QUEVEDO ORTEGA, quien 
acepta el cargo, se notifica y contesta oportunamente la demanda, manifestado que son ciertos 
los hechos probados documentalmente, que los demás los desconoce y que se atiene a lo 
probado.   (ver renglones #023, 028 a 034). 
 
Vencido el término de traslado de la demanda, mediante auto #  119  de fecha  26 de enero  
de 2.022,   para la práctica de  la  prueba de genética con apoyo en  las muestras sanguíneas,  
se dispone remitir  ante el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES  de la ciudad de Bogotá,  al grupo formado por  la señorita LIZETH LOREINNE 
LIZCANO LOBO,  al señor DANIEL LIZCANO CARRILLO, y a la señora NUBIA DEL CARMEN 
LOBO SANTIAGO,  a quienes se les comunica la fecha y la  hora en que deben  comparecer 
a la toma de muestras de sangre,  con el OFICIO CIRCULAR # J3FAMCTOCUC-0071-2022 
de fecha 8 de febrero de 2.022.   (ver renglones # 
 
A- PRUEBAS RECAUDADAS  

 
Obran dentro del plenario las siguientes pruebas: 
 
DOCUMENTALES:  
 
1-Registro civil de nacimiento de LISSETH JOHANNA GALVIS LOBO, con indicativo serial 
#30138728 de la NOTARIA TERCERA DEL CÍRCULO DE CÚCUTA. 
 
2- Registro civil de nacimiento de LIZETH LOREINNE LIZCANO LOBO, con indicativo serial 
#30821340 de la NOTARIA CUARTA DEL CÍRCULO DE CÚCUTA. 
 
3-Contraseña de cédula de ciudadanía # 1.193.374.423, expedida por la REGISTRADURÍA 
DEL ESTADO CIVIL de esta ciudad, con fecha de preparación 4 de mayo de 2.018. 
 
 
DICTAMEN PERICIAL: 
 
 



INFORME PERICIAL DE GENETICA FORENSE # DRBO-GGEF-2202000231 de fecha 
2/mayo/2022, fecha de radicación en el laboratorio: 28/febrero/2022, obrante en el renglón 
#039 del expediente digital, de los estudios de paternidad e identificación con base en el 
análisis de marcadores STR a partir del ADN de las muestras tomadas a la señorita LIZETH 
LOREINNE LIZCANO LOBO, al señor DANIEL LIZCANO CARRILLO y a la señora NUBIA DEL 
CARMEN LOBO SANTIAGO, el resultado es: 
 
“1. DANIEL LIZCANO CARRILLO se excluye como el padre biológico de LIZETH 
LOREINNE LIZCANO LOBO.” 
 
Predica el artículo 278 del Nuevo Código General del Proceso, que: “En cualquier estado del 
proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: - 
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar…” 
 
Visto lo anterior y como quiera que, con Auto # 765 del 3 de mayo/2022, se dio traslado de la 

prueba de genética conforme a lo dispuesto en el Art. 386 y 110 del C.G.P, sin que las partes 

solicitaran aclaración, complementación o la práctica de un nuevo dictamen, se dispone a 

dictarse sentencia de plano como lo predican las normas transcritas.  (fol. 44). 

 
III- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA  
 
 
La H.  Corte Suprema de Justicia en numerosas jurisprudencias ha aceptado que el padre sea 
quien impugne el reconocimiento:   
 
“De manera, pues, que el único camino que tiene la persona que ha reconocido a otro como 
hijo suyo, para controvertir ese acto sobre la base de no ser su progenitor, es el de impugnar 
el reconocimiento, en los términos y condiciones a que hace referencia el artículo 5º  de la Ley 
75 de 1968, toda vez, que en últimas por más que se pretenda calificar esa circunstancia como 
falta de causa, causa irreal u objeto ilícito, lo que se habrá cuestionado por el demandante es 
la filiación paterna, asunto que tiene reservada una acción especial para esos fines, que no 
puede ser desconocida o soslayada, so capa de acudir al régimen general de las nulidades 
sustanciales” 
 
Por lo expuesto anteriormente es claro que la legitimación en la causa de la presente demanda, 
por el lado activo, se encuentra plenamente configurada, toda vez que quien demanda la 
IMPUGNACIÓN DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD es precisamente la hija 
reconocida, señorita LIZETH LOREINNE LIZCANO LOBO.” y está igualmente constituida por 
el lado pasivo, pues a quien se demanda es al padre que reconoció la paternidad apoyado por 
la madre y sabiendo que no era su hija. 
 

 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURÍDICO: 
 
El planteamiento principal que se hace el juzgado en esta acción es entrar a determinar si se 
dan los presupuestos fácticos y jurídicos para declarar que el señor DANIEL LIZCANO 
CARRILLO no es el padre de la señorita LIZETH LOREINNE LIZCANO LOBO, con apoyo de 
la prueba genética practicada ante el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL & CF, 
con sede en la ciudad de Bogotá.  

 
 

VIABILIDAD DE LA ACCIÓN: Lo son las siguientes disposiciones: 
 

a) El artículo 6º de la Ley 75 de 1968, que, en lo pertinente a los hechos alegados por el 

demandante, dispone que se presume la paternidad natural y hay lugar a declararla 

judicialmente, en el caso de que entre el presunto padre y la madre hayan existido relaciones 

sexuales en la época en que según el artículo 92 del Código Civil pudo tener lugar la 

concepción.  Dichas relaciones podrán inferirse del trato personal o social entre la madre y el 

presunto padre, apreciado dentro de las circunstancias en que tuvo lugar y según sus 

antecedentes, y teniendo en cuenta su naturaleza, intimidad y continuidad (numeral 4º de la 

disposición).   



Conforme a ese numeral, para la prosperidad de la acción deben concurrir los siguientes 

requisitos: La identidad de la madre (filiación materna), y la existencia de las relaciones 

sexuales para la época de la concepción.  A su vez, el numeral 5 ibidem, prescribe la misma 

presunción, si el trato personal o social dado por el presunto padre a la madre durante el 

embarazo y parto, demostrado por hechos fidedignos, fuere, por sus características, 

ciertamente indicativo de la paternidad. 

b) El artículo 1º de la Ley 721 del 2001, modificatorio del artículo 7º de la ley 75 de 1968, que 

establece que, en todos los procesos para establecer paternidad o maternidad, el Juez, de 

oficio, ordenará la práctica de los exámenes que científicamente determinen índice de 

probabilidad superior al 99.9%. 

c) El artículo 5° de la ley 75 de 1968 predica “El reconocimiento solamente podrá ser 

impugnado por las personas, en los términos y por las causas indicadas en los artículos 248 y 

336 del Código Civil” 

d)  A su vez el artículo 248 del Código Civil, modificado por el artículo 11 de la ley 1060 de 
2006, señala que podrá impugnarse la paternidad probando alguna de las causas “Que el hijo 
no ha podido tener por padre al que pasa por tal”.  

 
e) Por otro lado el artículo 1° de la ley 75, señala que el reconocimiento del hijo natural es 
irrevocable. 

 
f) Acerca del alcance de la prueba científica, tratándose de asuntos sobre investigación de 

paternidad, sostiene la jurisprudencia1 

“La paternidad biológica es hoy posible demostrarla con alcances de certidumbre casi 

absoluta, dado el notable avance de la ciencia y por ello el dictamen pericial cobra singular 

relevancia si el juzgado logra establecer la paternidad reclamada con base en las pruebas 

científicas, nada se opone a que así lo declare en su sentencia, aunque existan pruebas que 

demuestren pluralidad de relaciones sexuales de la madre demandante durante la época de 

la concepción de éste.  La finalidad del proceso es la de establecer la existencia del 

mencionado nexo genético entre el demandante y el demandado o su exclusión, cuando a ello 

haya lugar”   

 
Enunciada como está la normatividad aplicable al caso materia de decisión y delimitado el 
ámbito del litigio, le es dado entonces al juzgado verificar si los supuestos de hecho planteados 
en la demanda se subsumen en la normativa aludida. 
 
 
CASO CONCRETO:  

 
En síntesis, la señorita LIZETH LOREINNE LIZCANO LOBO pretende  se declare que el señor 
DANIEL LIZCANO CARRILLO no es su padre alegando que él  y su madre  registraron por 
segunda vez su nacimiento ante la NOTARIA TERCERA DEL CÍRCULO DE CÚCUTA 
desconociendo  que ya se encontraba registrado ante la NOTARIA TERCERA DEL CÍRCULO 
DE CÚCUTA con el nombre de LISSETH JOHANNA GALVIS LOBO y  como hija de su padre 
biológico  JORGE ENRIQUE GALVIS VACA;  que ahora, por tener doble registro civil de 
nacimiento,  la REGISTRADURIA DEL ESTADO CIVIL se niega a expedirle  la cédula de 
ciudadanía pese a haberle entregado una contraseña con el numero  1.193.374.423. 
 
Para garantizarle el derecho a la defensa, se vinculó al proceso al señor JORGE ENRIQUE 
GALVIS VACA, pero debido a que se desconoce su paradero se hizo necesario emplazarlo y 
después designarle una curadora ad-litem.  
 
En cuanto a la contestación de la demanda del señor DANIEL LIZCANO CARRILLO se tiene 
que, a través de apoderado, se pronunció admitiendo los hechos y pidiendo que se despachen 
favorablemente las pretensiones.  
 
 
Para dilucidar el asunto, en primer lugar, tenemos que existe el INFORME PERICIAL DE 
GENETICA FORENSE de los estudios de paternidad e identificación con base en el análisis 
de marcadores STR a partir del ADN de las muestras correspondientes a la señorita LIZETH 

 
1 (Cas. 10-III-2000.  Sala Civil y Agraria C.S.J.) 



LOREINNE LIZCANO LOBO, al señor DANIEL LIZCANO CARRILLO y a la señora NUBIA DEL 
CARMEN LOBO SANTIAGO, el resultado es: 
 
“1. DANIEL LIZCANO CARRILLO se excluye como el padre biológico de LIZETH 
LOREINNE LIZCANO LOBO.” 
 
Esta prueba fue practicada por el laboratorio de genética del INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL & CIENCIAS FORENSES de la ciudad de Bogotá, medio probatorio en 

mención que está provisto de una alta dosis de capacidad demostrativa, como lo ha 

determinado la Honorable Corte Suprema de Justicia:2.   

 
La prueba consistente en los estudios genéticos en mención fue realizada con apego a las 
formalidades legales y con sujeción a los parámetros técnicos y científicos, plasmados en los 
respectivos estudios genéticos.   
 
Del resultado del examen genético se corrió el traslado ordenado en la ley, sin observación 
alguna por las partes.  
 
 
Por ello, ante la INCOMPATIBILIDAD genética existente entre la señorita LIZETH LOREINNE 
LIZCANO LOBO   y el demandado DANIEL LIZCANO CARRILLO, las pretensiones de la 
demanda de IMPUGNACION DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD serán acogidas en 
virtud de la EXCLUSION como padre biológico.  
 
 
No se condenará en costas a las partes por cuanto el demandado no se opuso y además la 

demandante goza del beneficio de AMPARO DE POBREZA, concedido en el Auto # 1045   de 

fecha 2 de agosto de 2.021. 

 

En cuanto al registro civil de nacimiento con indicativo   serial # 30821340, de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 2º del artículo  65 del Decreto 1260/70,  se ordenará  a  la NOTARIA 

CUARTA DEL CIRCULO DE CÚCUTA que proceda a cancelar  la inscripción del  nacimiento 

de la señorita LIZETH LOREINNE LIZCANO LOBO recogida en dicho documento toda vez que 

dicho acto se  hizo  con anterioridad en la NOTARIA TERCERA DEL CÍRCULO DE CÚCUTA 

bajo el indicativo serial número #30138728 bajo el nombre de  LISSETH JOHANNA GALVIS 

LOBO.  

Sobre este asunto de la doble inscripción, los tratadistas Dr. JORGE PARRA BENITEZ y LUZ 

ELENA ALVAREZ GUTIERREZ, en su obra EL ESTADO CIVIL Y SU REGISTRO EN 

COLOMBIA, editado por la Librería Jurídica COMLIBROS, pagina 202, aducen: “Bueno es 

despejar, igualmente, la duda que se presenta comúnmente por doble inscripción. Cuanto existe 

ésta, no se genera nulidad. Lo que procede es cancelar la inscripción anterior, como enseña el 

artículo 65 del Decreto 1260 de 1.970.” 

 
De otra parte, como quiera que el artículo 11 del Decreto 1260 de 1.970 consagra que el 
registro de nacimiento de cada persona es único y definitivo, se declarará que el único y 
definitivo registro civil de nacimiento de la señorita LISSETH JOHANNA GALVIS LOBO, cuyos 
padres son JORGE ENRIQUE GALVIS VACA   y NUBIA DEL CARMEN LOBO SANTIAGO es 
el reseñado con indicativo seria #30138728 de la NOTARIA TERCERA DEL CÍRCULO DE 
CÚCUTA.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CUCUTA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR que el señor DANIEL LIZCANO CARRILLO, identificado con la C.C. 
88.173.118,   NO ES el PADRE de la señorita LIZETH LOREINNE LIZCANO LOBO, y nacida 
en Cúcuta el 12 de marzo de 2.000 e hija de la señora NUBIA DEL CARMEN LOBO 
SANTIAGO, identificada con la C.C. # 37.272.553, por lo expuesto  

 
2 Sent. 14 de septiembre de 2004.  Mag. Ponente: Carlos I.  Jaramillo J. 



 
SEGUNDO: ORDENAR a la NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO DE CÚCUTA proceda a 
cancelar el registro civil de nacimiento con indicativo   serial # 30821340, correspondiente a la 
señorita LIZETH LOREINNE LIZCANO LOBO. Ofíciese en tal sentido.  
 
TERCERO: DECLARAR que el único y definitivo registro civil de nacimiento de la señorita 
LISSETH JOHANNA GALVIS LOBO, cuyos padres son JORGE ENRIQUE GALVIS VACA   y 
NUBIA DEL CARMEN LOBO SANTIAGO,   es el reseñado  con indicativo seria #30138728  de 
la NOTARIA TERCERA DEL CÍRCULO DE CÚCUTA.   
 
CUARTO:  NO CONDENAR en costas a las partes, por lo expuesto.  
 
QUINTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, expídanse las copias autenticadas que 
las partes requieran, previo el pago del arancel respectivo.   
 
SEXTO:   Hecho lo anterior, ARCHIVAR lo actuado. 
 
SEPTIMO: ENVIAR esta providencia a los correos informados al inicio como mensaje de datos.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Firma Electrónica) 
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

Juez  
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Auto # 1115 

 
San José de Cúcuta, diez (10) de Junio de dos mil veintidós (2.022) 

 

Proceso LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Radicado 54001-31-60-003-2021-00285-00 

Demandante DONAL CARDONA RODRÍGUEZ 
C.C. #88.221.386 
322 831 2234 
doncardonarodriguez@hotmail.com 
 

Demandada ZULEY ESTHER MORENO FONTECHA 
C.C. #60.377.523 
320 238 0674 
Zuleye76@hotmail.com 
 

 Abog. MIGUEL ANGEL BARRERA VILLAMIZAR 
Apoderado de la parte demandante 
320 451 7847 
b.v.miguelangel@hotmail.com 
 
Abog. LEONEL ANDRÉS NIÑO PEÑARANDA 
Apoderado de la parte demandada 
eonelnino0806@hotmail.com 
 
 
Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
Procuradora de Familia 
mrozo@procuraduria.gov.co 
 
 
 

 

Notificada en debida forma la parte demandada y vencido el término del emplazamiento a 
los acreedores de la sociedad conyugal, procede el despacho a continuar con el referido 
trámite liquidatario de la sociedad conyugal CARDONA RODRÍGUEZ - MORENO 
FONTECHA.   
  
En consecuencia, para llevar a cabo la diligencia de Inventarios y avalúos que trata el artículo 
501 del Código General del Proceso, de forma virtual a través de la plataforma LIFESIZE, 
se fija la hora de las diez (10:00) de la mañana, del día veintidós  (22) de julio del año 
que avanza. 
  
Se advierte a las partes y apoderados   que el enlace se remitirá oportunamente a sus 
correos electrónicos antes de la hora prevista para dicha diligencia.   
   
  
En el inventario se relacionarán los correspondientes activos y pasivos para lo cual se 
procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 63 de 1936, con observancia 

de lo dispuesto en el numeral anterior, en lo pertinente, que al respecto reza:  
  
“En el inventario y avalúo se especifican los bienes con la mayor precisión posible haciendo la debida 
separación entre bienes propios del causante y bienes de la sociedad conyugal. Respecto de los 
inmuebles debe expresarse: su ubicación, nombre, linderos, cabida, clase y estado de las tierras, 
cultivos y edificaciones, herramientas, maquinarias, anexidades y dependencias, títulos de propiedad y 
demás circunstancias. De los créditos, acciones y demás efectos similares, deben enunciarse títulos, 
fecha, valor nominal, deudor o codeudores, si existe o no solidaridad entre ellos, intereses o dividendos 



pendientes a la muerte del causante, garantías que los respalden y demás especificaciones pertinentes. 
De los derechos litigiosos deben determinarse la clase y el objeto del litigio, las personas que intervienen 
como demandantes y demandados, el estado en que se encuentra la causa, el funcionario ante quien 
se halla y demás circunstancias que lo identifiquen. Los muebles deben también inventariarse y 
avaluarse por separado o en grupos homogéneos o con la debida clasificación, y enunciando la materia 
de que se componen y el estado y sitio en que se hallan. De los semovientes debe mencionarse raza, 
edad, destinación y demás circunstancias. Si el testador asigna bienes singularmente, deben 
particularizarse en el inventario y avalúo. 
  
El pasivo debe relacionarse circunstanciadamente como se dispone para los créditos activos, y 
allegando su comprobante al expediente. 
Si se trata de valores extranjeros que figuren en el activo o en el pasivo, los peritos deben verificar la 
conversión a moneda colombiana, de acuerdo con las normas generales. 
  
Las actas o diligencias de inventarios y avalúos se presentan al Juez por duplicado; el principal se 
destina al expediente y el duplicado al Síndico Recaudador, a quien el Juez lo entrega inmediatamente. 
Este duplicado va en papel común, no requiere timbre nacional ni más autenticación que la del 
secretario del Juzgado, y no causa derecho, gasto ni emolumento alguno.” 

  
  
PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA   

  
Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno Nacional, 
y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha implementado 
la participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que 
se adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas.    
  
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no 
generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de oralidad 
previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código General del 
Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación:  
    
1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS    
  
1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica LIFESIZE, 
que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados 
judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual. 
2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e 
instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en adelante, 
así como en dispositivos móviles Android e IOS.    
3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará disponible en 
el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.    
4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con dispositivos 
de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a fin de garantizar la 
participación de todos los interesados.    
5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar 
con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que 
garantice la conectividad a la diligencia.    
6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema de 
participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de la 
grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto al 
manejo de la misma y las solicitudes de uso de la palabra.   
  
2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA    
  
1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, si es 
posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales y de audio 
sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena calidad.   
  
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y revise que 
efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves de 
acceso necesarios.  
   
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que requiera en 
la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.  
   
4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 
establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 
ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)    
  
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial autorizado, 
las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los terceros 



intervinientes, conforme a la ley.   
  
6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 
propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al funcionario de Soporte 
Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. 
Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea 
telefónica a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.    
  
3. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES    
  
1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su identificación, 
quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su número de tarjeta 
profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus documentos en la cámara 
de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia en el expediente sobre los 
intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.    
  
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una 
audiencia o actuación presencial.    
  
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de justicia, 
por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e intervinientes sean 
los adecuados.    
  
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 
activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez el 
interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá estar activa 
todo el tiempo. 
  
5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando permiso o 
utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la palabra a un interviniente 
a la vez.   
  
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 
(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).    
  
7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar inconvenientes 
técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán efectos procesales 
anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.    
  
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 
previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez).   
  
9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 
autorice.    
  
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada parte 
diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.    
  
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí 
explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia a 
través del correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la audiencia 
virtual.    
  
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato de 
comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio posible, 
deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita comunicarse 
con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro. 
  
13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el 
lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.    
  
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente deberá 
tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al correo 
institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez para que adopte 
la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.    
  
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía las 
reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, Código 
de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso.    
  
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales será 
grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan seguridad 
para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código General del 
Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del 
artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente acta. El 



ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la grabación de la diligencia, 
sin que se necesite autorización expresa para ello.   
  
17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el acceso 
a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la audiencia.  
  
Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso a la audiencia, 
manifieste expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al 
desarrollo de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del Juzgado:  
jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

  
N O T I F I Q U E S E   

    
    

(firma electrónica) 
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

JUEZ   
   
Proyectó: 9018 
  
Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus correos 
electrónicos del presente proveído, quedan debidamente notificadas de la decisión contenida en el mismo, por 
tanto, en caso de que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les oficiará y deberán acatar 
la orden dada directamente con la notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio.  
  
Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar una mejor 
prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan actualmente los despachos judiciales 
a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.  
  
  
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas por la 
presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el 
Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en 
cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud al uso preferente de los medios 
tecnológicos  para notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes no 
cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho requerimiento, deberá 
NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha 
notificación al Despacho, y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta 
de correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el contrario le representa 
un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.    
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Auto # 1097 
 

San José de Cúcuta, diez (10)  de junio   de dos mil veintidós (2.022) 
  

 

Proceso REGLAMENTACION DE VISITAS 

Radicado 54001-31-60-003-2021-00360-00 

Parte demandante JAIME RAFAEL GARBIRAS ALVAREZ 
C.C. #88.225.784 
312 464 6851 
pipogarbiras@hotmail.com 
 

Parte demandada MYRIAM ROCIO CUELLAR BLANCO 
C.C. # 1.090.462.063 
320 228 8433 
Roci_qellar@hotmail.com 
 

Apoderados Abog. EDSON ORLANDO ARAQUE CELY 
T.P. # 158053 del C.S.J. 
Apoderado de la parte demandante  
314 373 0462 
edsonaraque@hotmail.com  
 
Abog. DANIELA MARITZA ORDÚZ BECERRA 
T.P. # 340.248 del C.S.J.  
Apoderada de la parte demandada 
311 494 2259 
danielaorduz16@hotmail.com 
 
Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
Procuradora de Familia 
mrozo@procuraduria.gov.co 
 
Abog. MARTA LEONOR BARRIOS QUIJANO 
Defensora de Familia 
martab1354@gmail.com 
 
Lic. NOHORA ISABEL VILLAMIZAR ACEVEDO 
Asistente Social del Jfamcu3 
nvillama@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Dra. LORENA M. BARCO A.  
Especialista en psicología clínica y salud ocupacional 
Calle 13 # 1E.44 Consultorio 309 Clínica San José  
Celular: 316 82 68 364 
Cúcuta, N. de S. 
Consultasicologica2012@gmail.com 
 
 



Vencido el termino de traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte 
demandada, procede el Despacho a continuar con el trámite del referido proceso de 
REGLAMENTACIÓN DE VISITAS; en consecuencia, se dispone.  
  
1-Se fija fecha y hora para realizar la diligencia de audiencia: 
 
Para realizar la   diligencia de   audiencia de forma virtual, a través de la plataforma 
LIFESICE, procede el despacho a fijar la hora de las tres (3:00) de la tarde del 
día veintisiete (27) del mes julio de 2.022.   
 
Se advierte a las partes y apoderados que oportunamente, antes de la audiencia, 
se les enviará el respectivo enlace digital.  

 
2- ADVERTENCIA:   
 
Se  advierte  a  las partes  y  apoderados que es su deber 
comparecer  puntualmente a dicha diligencia de audiencia  y  citar  a  los  testigos 
asomados, advirtiéndoles que deben presentar sus documentos de identificación 
originales, audiencia en la cual  se  interrogará a las partes;  además,  que si no 
comparecen en el día y hora señalados, se les impondrá multa de cinco (5) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes  de conformidad con lo estipulado en el inciso 
5º del  numeral 4º del Art. 372  del Código General del Proceso.  
  
3-DECRETO DE PRUEBAS:   
  
3.1- DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
-DOCUMENTALES:   
 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el plenario, dándoles el valor 
legal.   
 
-TESTIMONIALES:   
 
Se decreta el testimonio del señor ESTEBAN RODRIGO VILLAMIZAR CARRILLO. 
Correo Electrónico: estebanvillamizarc@gmail.com  
 
Se advierte a la parte demandante que es su deber citar a este testigo para que 
asista a la audiencia. 
  
 
3.2-DE LA PARTE DEMANDADA: 
 
Se deja constancia que la parte demandante notificó  a la parte demandada el  Auto 
#1364 de fecha 15/sept/2021, mediante el cual se admite la demanda,  y corrió 
traslado por  el termino de diez (10) días,  a la dirección electrónica 
roci_quellar@hotmail.com , a través del servicio  de correo cotejado   de la Oficina 
de Correos ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S., como consta en el  Certificado 
de comunicación electrónica #1070024575415 expedida  con fecha  21-sept-2021,  
obrante en la posición #008 del expediente digital.  
 
La parte demandada contestó oportunamente, a través de apoderada, y propuso 
excepciones de mérito, de las cuales se corrió traslado a la parte demandante con 
Auto 110 del 25/enero/2022.  Ver renglones # 010 a 021.  
 
-DOCUMENTALES:  
 
 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el plenario, dándoles el valor 
legal.   
 
-PERICIAL – EXAMEN DE PSICOLOGIA:  



 
Por ser procedente se decreta la valoración psicológica de la niña C.G.C.; para tal 
efecto se designa a la Dra. LORENA M. BARCO A., Especialista en psicología 
clínica y salud ocupacional, con sede en la Calle 13 # 1E.44 Consultorio 309 Clínica 
San José, Cúcuta, N. de S. Celular: 316 82 68 364, correo electrónico  
Consultasicologica2012@gmail.com.  
 
Comuníquese esta decisión a la Dra. BARCO, a través del envío del presente auto 
a la dirección electrónica Consultasicologica2012@gmail.com con el fin de que 
dentro del término de los 3 días siguientes manifieste si acepta el cargo o no.   
 
En caso afirmativo, se le posesionará y se le remitirá el enlace del expediente digital 
para su consulta.  Así mismo, se requerirá a la parte interesada (Sra. MYRIAM 
ROCIO CUELLAR BLANCO y/o apoderada) para que gestionen la cita a través del 
número móvil. 
 
Se advierte a la Dra. BARCO e interesada y apoderada, que el informe pericial 
deberá remitirse al correo electrónico jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co,  diez 
(10) días antes de la fecha fijada para la diligencia de audiencia.   
 
-INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Se decreta el interrogatorio al demandante, señor JAIME RAFAEL GARBIRAS 
ALVAREZ.  
 
-DECLARACION DE PARTE: 
 
Se decreta la declaración de la señora MYRIAM ROCIO CUELLAR BLANCO 
 
-TESTIMONIALES: 
 
Se decreta el testimonio de los señores MYRIAM BLANCO LÓPEZ, MARTHA 
CECILIA CUELLAR RODRÍGUEZ, ALIX ROMELIA CUELLAR RODRÍGUEZ, 
ALFONSO CUELLAR, ANA TERESA CUELLAR BLANCO, ALIRIO CUELLAR 
RODRÍGUEZ, ALEHY JOSEHP PIMIENTO CUELLAR, ESPERANZA CUELLAR 
RODRÍGUEZ, SUSANA CUELLAR RODRÍGUEZ, FABIOLA NAVARRO, FABIAN 
ALIRIO CUELLAR NAVARRO y MARIA GABRIELA LEMUS CAMPEROS.  
 
Se recuerda a la parte demandada que es su deber citarlos para que asistan a la 
diligencia de audiencia VIRTUAL señalada en este auto, con su respectivo 
documento de identificacion.  
 
 
3.3-DE OFICIO:  
  
-INTERROGATORIO DE PARTE:   
 
Por mandato legal se interrogará a las partes y se decretarán las demás pruebas 
que se requieran y se estimen pertinentes o las que por error se hayan dejado de 
decretar.   
  
- INFORME DE LA  ENTREVISTA VIRTUAL: 
 
Se decreta como prueba el informe de la entrevista virtual presentado   por la señora 
Asistente Social del Juzgado. 
 
 
4- PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO 
TERCERO DE FAMILIA DE CÚCUTA   
  
Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el 
Gobierno Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el 



juzgado 3 de familia, ha implementado la participación virtual en diligencias, que 
deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se adelantan en el 
despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas.    
  
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e 
intervinientes, al no generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo 
integral del principio de oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo 
primero del artículo 107 del Código General del Proceso. Para tal fin, se seguirán 
los lineamientos que se establecen a continuación:  
    

•  REQUERIMIENTOS TÉCNICOS   
  
1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación 
tecnológica LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así 
como de las partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal 
forma que sea posible su participación virtual. 
 
2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán 
descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con 
Mac OS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS.  
   
3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, 
estará disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.   
  
4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá 
contar con dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e 
intervenir en la misma, a fin de garantizar la participación de todos los interesados.    
5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes 
deben contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, 
recomendado 5 megas, que garantice la conectividad a la diligencia.    
 
6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado 
del sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso 
virtual de los interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o 
funcionario que dirija la diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de 
uso de la palabra.   
  

•   ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA    
 
1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas 
medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas 
condiciones visuales y de audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la 
señal de conexión a Internet es de buena calidad.    
 
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la 
audiencia, y revise que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, 
los datos de plataforma y claves de acceso necesarios.    
 
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información 
que requiera en la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.    
 
4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del 
vínculo establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los 
intervinientes deberán ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)    
 
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado 
judicial autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora 
de Familia y los terceros intervinientes, conforme a la ley.   
 
6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la 
diligencia, con el propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y 
reporten al funcionario de Soporte Técnico, los inconvenientes que presenten, a 



afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer 
uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea telefónica a través 
de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.    
  

•  DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS 
VIRTUALES  : 

 
1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes 
su identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de 
identificación, y, (iii) su número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad 
de apoderado y presentar sus documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez 
o empleado competente dejará constancia en el expediente sobre los intervinientes 
que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.    
 
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas 
procesales para una audiencia o actuación presencial.    
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el 
servicio de justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la 
ubicación de las partes e intervinientes sean los adecuados.    
 
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y 
solamente lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra 
por el Juez. Una vez el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su 
micrófono. La cámara deberá estar activa todo el tiempo. 5. Para intervenir puede 
pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando permiso o utilizando 
el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la palabra a un 
interviniente a la vez.   
 
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos 
dispositivos (computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar 
interferencias).    
 
7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para 
reportar inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la 
diligencia. No tendrán efectos procesales anotaciones o manifestaciones 
procesales que se hagan por ese medio.    
 
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido 
(trasladado) previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)    
 
9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando 
el Juez lo autorice.    
 
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual 
para cada parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.    
 
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los 
aspectos aquí explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, 
previamente a la diligencia a través del correo institucional del juzgado en 
coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.    
 
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo 
o aparato de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor 
cantidad de espacio posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una 
distancia de la pantalla que le permita comunicarse con el Juez y donde pueda verse 
claramente su rostro. 13. El despacho determinará según cada caso, qué personas 
se podrían encontrar presentes en el lugar del testigo, quienes deberán ser visibles 
en la pantalla y estar identificadas.    
 
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el 
interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar 



el error y enviarla al correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la 
audiencia le informará al Juez para que adopte la respectiva decisión, siempre 
garantizando el debido proceso.    
 
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún 
momento varía las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el 
Código General del Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas 
sustanciales y procesales aplicables al caso.    
 
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de 
medios virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios 
audiovisuales que ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos 
del numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso. Esta grabación 
obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del artículo 
107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente 
acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la 
grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.   
 
17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le 
permite el acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener 
copia de la audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al 
momento de ingreso a la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y 
cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, 
puede comunicarlo previamente al correo institucional del 
Juzgado.  jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov    
 
ENVIESE este auto a todos los involucrados, a los  correos electrónicos informados, 
como mensaje de datos.  

 
N O T I F I Q U E S E   

 
    

   (Firma Electrónica) 
RAFAEL ORLANDO ORA GEREDA 

JUEZ  
 
  
9018 

 
 
 

Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus correos 
electrónicos del presente proveído, Ustedes quedan debidamente notificados de la decisión contenida 
en el mismo, por tanto, en caso que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les oficiará 
y deberán acatar la orden dada directamente con la notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio. 
Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar una 
mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan actualmente los 
despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y 
ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales. 
 
 
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas por la 
presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el 
Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en 
cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud al uso preferente de los medios 
tecnológicos  para notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes 
no cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho requerimiento, 
deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar 
prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir 
y/o crear una cuenta de correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por 
el contrario le representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y 
ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.   

   
 

 
1  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y Circular 
PTSC17-10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a través de 
dicho correo institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de la empresa 
de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, gasto innecesario  
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Auto # 1106 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de junio   de dos mil veintidós (2.022)  
 

 
 

Proceso CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO 
 

Radicado 54001-31-60-003-2021-00394-00 

Parte demandante ANA ISMELDA CHAUSTRE GRANADOS 
C.C. # 60.290.831 
melachaustre@gmail.com 
 

Parte demandada CARLOS ARTURO DURÁN CALA 
C.C.#13.489.207 
Se desconoce el paradero 
 

Apoderados Abog. MIGUEL ANGEL BARRERA VILLAMIZAR 
T.P. # 212592del C.S.J. 
miguelangel@hotmail.com 
 
Abog. YANDI LIZETH SANTIAGO ROPERO 
301 382 2177 
Curadora ad-litem designada al demandado 
notificacionesdsc@gmail.com 
 
Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
Procuradora de Familia 

mrozo@procuraduria.gov.co 
 
Señor(a) 
Representante legal de ECOOPSOS EPS S.A.S. 
Notificacionesjudiciales@ecoopsos.com.co  
 
 

Notificado en debida forma y vencido el término de traslado a la parte demandada, 
procede el Despacho a continuar con el trámite del referido proceso de 
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO; en 
consecuencia, se dispone: 

 
1- FIJAR FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE AUDIENCIA: 

 
Para realizar la diligencia de audiencia de forma virtual, a través de la plataforma 
LIFESIZE, reglamentada en el artículo 372 del Código General del Proceso, se fija 
la hora de las diez (10:00) de la mañana del día veintiocho (28) del mes de julio 
del presente año 2.022, para lo cual se les hará llegar el respectivo enlace 
oportunamente 

 
2- ADVERTENCIA: 

 
Se advierte a las partes y apoderados que es su deber comparecer puntualmente 
a dicha diligencia de audiencia y   citar   a   sus representados y a los testigos 
asomados, audiencia en la cual se interrogará a las partes; además, que, si no 



comparecen en el día y hora señalados, se les impondrá multa de cinco (5) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes de conformidad con lo estipulado 
en el inciso 5º del numeral 4º del Art. 372 del Código General del Proceso. 
 

3- DECRETO DE PRUEBAS: 
 

3.1- DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 

_DOCUMENTALES: 
 

Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el plenario, dándoles el 
valor legal que a cada uno le corresponda. 
 
_TESTIMONIALES: 
 
Se decreta el testimonio de las señoras ALIX MARIA GRANADOS DE CHAUSTRE 

y ALIX PIEDAD CHAUSTRE GRANADOS. 

 

Se le recuerda a la parte demandante y apoderado sobre el deber procesal de cumplir 

con la carga procesal de citar a las testigos, el juzgado no lo hará.  

 

    3.2-DE LA PARTE DEMANDADA: 

 
La parte demandada está representada por curadora ad-litem, quien contestó 
oportunamente y asomó como pruebas los documentos obrantes en el proceso. En 
consecuencia, ténganse como pruebas los documentos obrantes en el plenario, 
dándoles el valor legal que a cada uno le corresponda. 

 
3.3-DE OFICIO: 

 
_INTERROGATORIO DE PARTE: 

 
Por mandato legal se interrogará a las partes y se decretarán las demás pruebas 
que se requieran y se estimen pertinentes. 
 
-REQUERIMIENTO A ECOOPSOS EPS S.A.S  
 
Con el fin de dar con el paradero del demandado, señor CARLOS ARTURO DURÁN 

CALA, C.C. # 13.489.207, se consultó la página web de ADRES encontrando que 

está afiliado a ECOOPSOS EPS S.A.S.  En consecuencia, se requiere al señor(a) 

representante legal de dicha empresa promotora de salud con el fin de que informe 

los datos personales para notificaciones suministrados para la afiliación, incluidos 

dirección física, correo electrónico y número telefónico..  

 

Se advierte que mediante el recibido de este auto queda debidamente notificado del 

anterior requerimiento y que es un deber procesal dar contestación dentro de los 3 

días siguientes, so pena de hacerse acreedor a la sanción prevista en el numeral 3o 

del articulo 44 del Código General del Proceso.   

 
4- PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO 

TERCERO DE FAMILIA DE CÚCUTA  
 

Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el 
Gobierno Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el 
juzgado 3 de familia, ha implementado la participación virtual en diligencias, que 
deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se adelantan en el 
despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas.   

 
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e 
intervinientes, al no generarse una interacción física, pero garantizará el 
desarrollo integral del principio de oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y 
parágrafo primero del artículo 107 del Código General del Proceso. Para tal fin, se 
seguirán los lineamientos que se establecen a continuación: 
   



4.1-  REQUERIMIENTOS TÉCNICOS   



1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación 
tecnológica  LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así 
como de las partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal 
forma que sea posible su participación virtual. 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se 
podrán descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en 
adelante y con MacOS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles 
Android e IOS.   
  
3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, 
estará disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.    

 
4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá 
contar con dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e 
intervenir en la misma, a fin de garantizar la participación de todos los interesados.    
5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los 
intervinientes deben contar con una conexión de internet con ancho de banda de 
mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que garantice la conectividad a la 
diligencia.    

 
6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial 
encargado del sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte 
técnico, del acceso virtual delos interesados, de la grabación y de seguir las 
instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto al manejo 
de esta y las solicitudes de uso de la palabra.  

 
4.2- ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA   

 
1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las 
debidas medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea 
interrumpido y cuyas condiciones visuales y de audio sean adecuados. No olvide 
probar si en tal sitio la señalde conexión a Internet es de buena calidad.   

 
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la 
audiencia, y revise que efectivamente cuenta con los programas, las 
aplicaciones, los datos de plataforma y claves de acceso necesarios.     

 
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o 
información querequiera en la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.   

 
4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través 
del vínculo establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual 
los intervinientes deberán ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)     

 
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado 
judicial autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia y 
Procuradora de Familia ylos terceros intervinientes, conforme a la ley.  

 
6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la 
diligencia, con el propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y 
reporten al funcionario de Soporte Técnico, los inconvenientes que presenten, a 
afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer 
uso del chat previsto para la diligencia en  LIFESIZE o de la línea telefónica a través 
de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.   

 
4.3-  DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS 

VIRTUALES   
 

1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los 
intervinientes su identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su 
número de identificación, y, 



(iii) su número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado 
y presentar sus documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado 
competente dejará constancia en el expediente sobre los intervinientes que 
hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.    

 
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas 
procesales para una audiencia o actuación presencial.   
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el 
servicio de justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la 
ubicación de las partes e intervinientes sean los adecuados.   

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y 
solamente lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la 
palabra porel Juez. Una vez el interviniente finalice su intervención, deberá 
desactivar su micrófono.La cámara deberá estar activa todo el tiempo. 5. Para 
intervenir puede pedir el uso de lapalabra, abriendo el micrófono y solicitando 
permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso 
de la palabra a un interviniente a la vez.   

 
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos 
dispositivos (computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar 
interferencias).   

 
7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar 
inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. 
No tendrán efectos procesales anotaciones o manifestaciones procesales que 
se hagan porese medio. 

 
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido 
(trasladado) previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado  jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co   (debe ser autorizado por el Juez)    

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando 
el Juezlo autorice.   

 
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado 
individual paracada parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.    

 
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los 
aspectos aquí explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, 
previamente a la diligencia a través del correo institucional del juzgado en 
coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.    

 
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de 
cómputo o aparato de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar 
la mayor cantidadde espacio posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, 
a una distancia de la pantalla que le permita comunicarse con el Juez y donde 
pueda verse claramente su rostro. 13. El despacho determinará según cada caso, 
qué personas se podrían encontrarpresentes en el lugar del testigo, quienes 
deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.     

 
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el 
interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda 
evidenciar el error y enviarla al correo institucional del Despacho. El encargado 
de apoyar la audiencia le informará al Juez para que adopte la respectiva 
decisión, siempre garantizando el debido proceso.    

 
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún 
momentovaría las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en 
el Código Generaldel Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás 
normas sustanciales y procesales aplicables al caso.   

 
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de 



medios virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en 
medios audiovisualesque ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en 
los términos del numeral 4 delartículo 107 del Código General del Proceso. Esta 
grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos 
del artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la 
correspondiente acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en 
la autorización de la grabación de la diligencia, sin quese necesite autorización 
expresa para ello.   

 
17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le 
permiteel acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de 
obtener copia de laaudiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para 
que, al  momento  de   ingreso   a   la   audiencia,   manifieste   expresamente   su 
entendimiento y cumplimiento.Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo 
de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del 
Juzgado. jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov 

 

5- ADVERTENCIA PARA LOS SEÑORES ABOGADOS: 

 
Se advierte a los profesionales del derecho sobre el deber procesal de remitir los 
memoriales de manera SIMULTANEA, al correo del juzgado y a la contraparte. 
(Ver artículo 3º del Decreto 806/20 y numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.) 

 
Envíese este auto a todos los involucrados, a los correos electrónicos 

informados, comomensaje de datos, advirtiendo que el término para efectos de 

notificaciones y ejecutoria del presente auto empezará a correr a partir del día 

siguiente a la notificación por estado electrónico. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E: 

 
 

(firma electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 
Juez 

 

9018-CB 

 
 
 

Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus correos electrónicos 
del presente proveído, Ustedes quedan debidamente notificados de la decisión contenida en el mismo, por tanto, 
en caso que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les oficiará y deberán acatar la orden 
dada directamente con la notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio. Lo anterior, a efectos de dar mayor 
agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la 
excesiva carga laboral que afrontan actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la 
implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en todas las actuaciones judiciales. 

 
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas por la 
presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el 
Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en 
cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud al uso preferente de los medios 
tecnológicos para notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes no 
cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho requerimiento, deberá 
NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha 
notificación al Despacho, y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta de 
correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el contrario le representa un 
beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales. 

 
 

1 Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y Circular 
PTSC17-10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a través de 
dicho correo institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de la empresa 
de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, gasto innecesario 
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Rafael Orlando Mora Gereda 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 003 Oral 

Cucuta - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Auto # 1105 
 

San José de Cúcuta, diez (10)  de junio   de dos mil veintidós (2.022)  
 

 
 

Proceso FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Radicado 54001-31-60-003-2021-00480-00 

Parte demandante YESID OMAR ROA ARDILA  
C.C. # 13.953.302 de Vélez, Santander 
En representación legal del niño Y.M.R.U. 
Yroa63@hotmail.com 
 

Parte demandada MARYORI AZURI URBINA ISCALÁ 
C.C. #1.127.573.106 
Expedida en el Consulado de Caracas, Venezuela 
Jmaui.333@gmail.com 
 

Apoderados Abog. MARITZA CARRILLO GARCIA 
Itza_1962@hotmail.com 
 
Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
Procuradora de Familia 

mrozo@procuraduria.gov.co 
 
Señora 
Representante legal  
DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS NACIONALES DE 
CÚCUTA 
007_gestiondocumental@dian.gov.co 
 

 

Notificado en debida forma y vencido el término de traslado a la parte demandada, 
procede el Despacho a continuar con el trámite del referido proceso de FIJACION 
DE CUOTA ALIMENTARIA; en consecuencia, se dispone: 

 

1-FIJAR FECHA Y HORA PARA DILIGENCIA DE AUDIENCIA: 
 
Para realizar la diligencia de audiencia de forma virtual, a través de la plataforma 
LIFESIZE, reglamentada en el artículo 372 del Código General del Proceso, se fija 
la hora de las tres (3:00) de la tarde del día dos (2) del mes de agosto del 
presente año 2.022, para lo cual se les hará llegar el respectivo enlace 
oportunamente 
 
2-ADVERTENCIA: 
 
Se advierte a las partes y apoderados que es su deber comparecer puntualmente 
a dicha diligencia de audiencia y   citar   a   sus representados y a los testigos 
asomados, audiencia en la cual se interrogará a las partes; además, que, si no 
comparecen en el día y hora señalados, se les impondrá multa de cinco (5) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes de conformidad con lo estipulado en el inciso 



5º del numeral 4º del Art. 372 del Código General del Proceso. 
 

3-DECRETO DE PRUEBAS: 
 

DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
_DOCUMENTALES: 
 

Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el plenario, dándoles el 
valor legal que a cada uno le corresponda. 
 

DE LA PARTE DEMANDADA: 

 
Notificada en debida forma el auto admisorio de la demanda el día 13/Enero/2022, la 
parte demandada guardó silencio. 

 
_DE OFICIO: 
 
_INTERROGATORIO DE PARTE: 
 
Por mandato legal se interrogará a las partes y se decretarán las demás pruebas que 
se requieran y se estimen pertinentes. 
 
_REQUERIMIENTO A LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS NACIONALES 
DE CUCUTA:   
  
Requiérase a la señora Representante Legal de la DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
IMPUESTOS NACIONALES DE CÚCUTA para que ordene a quien corresponda 
informe a este despacho si la señora MARYORI AZURI URBINA ISCALÁ, 
identificado con la C.C. # C.I. V-#1.127.573.106 expedida en Caracas presenta 
declaraciones de renta y/o ventas.  En caso afirmativo, remitan copia de la última 
declaración de renta y/o ventas presentadas(s).    
 
PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO 
DE FAMILIA DE CÚCUTA  
 
Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el 
Gobierno Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 
3 de familia, ha implementado la participación virtual en diligencias, que deban 
gestionarse dentro de los procesos judiciales, que se adelantan en el despacho, 
haciendo uso de las herramientas tecnológicas.   
 
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e 
intervinientes, al no generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo 
integral del principio de oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero 
del artículo 107 del Código General del Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos 
que se establecen a continuación: 

   

•  REQUERIMIENTOS TÉCNICOS   



1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación 
tecnológica  LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así 
como de las partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal 
forma que sea posible su participación virtual. 

2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se 
podrán descargar e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en 
adelante y con MacOS X 10.11 en adelante, así como en dispositivos móviles 
Android e IOS.   
  
3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, 
estará disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.    

 
4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá 
contar con dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e 
intervenir en la misma, a fin de garantizar la participación de todos los interesados.    
5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los 
intervinientes deben contar con una conexión de internet con ancho de banda de 
mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que garantice la conectividad a la 
diligencia.    

 
6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial 
encargado del sistema de participación virtual de la diligencia, del soporte 
técnico, del acceso virtual delos interesados, de la grabación y de seguir las 
instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto al manejo 
de esta y las solicitudes de uso de la palabra.  

 

• ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA   

 
1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las 
debidas medidas, si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea 
interrumpido y cuyas condiciones visuales y de audio sean adecuados. No olvide 
probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena calidad.   

 
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la 
audiencia, y revise que efectivamente cuenta con los programas, las 
aplicaciones, los datos de plataforma y claves de acceso necesarios.     

 
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o 
información que requiera en la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.   

 
4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través 
del vínculo establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual 
los intervinientes deberán ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)     

 
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado 
judicial autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia y 
Procuradora de Familia los terceros intervinientes, conforme a la ley.  

 
6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la 
diligencia, con el propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y 
reporten al funcionario de Soporte Técnico, los inconvenientes que presenten, a 
afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer 
uso del chat previsto para la diligencia en  LIFESIZE o de la línea telefónica a través 
de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.   

 
4.3-  DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS 

VIRTUALES   
 

1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los 
intervinientes su identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su 
número de identificación, y, 



(iii) su número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado 
y presentar sus documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado 
competente dejará constancia en el expediente sobre los intervinientes que 
hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.    

 
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas 
procesales para una audiencia o actuación presencial.   
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el 
servicio de justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la 
ubicación de las partes e intervinientes sean los adecuados.   

4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y 
solamente lo activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la 
palabra por el Juez. Una vez el interviniente finalice su intervención, deberá 
desactivar su micrófono. La cámara deberá estar activa todo el tiempo. 5. Para 
intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando 
permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso 
de la palabra a un interviniente a la vez.  

 
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos 
dispositivos (computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar 
interferencias).   

 
7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar 
inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. 
No tendrán efectos procesales anotaciones o manifestaciones procesales que 
se hagan por ese medio. 

 
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido 
(trasladado) previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado  jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co   (debe ser autorizado por el Juez)    

 

9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando 
el Juez lo autorice.   

 
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado 
individual para cada parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.   

 
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los 
aspectos aquí explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, 
previamente a la diligencia a través del correo institucional del juzgado en 
coordinación con el empleado que confirmo la audiencia virtual.    

 
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de 
cómputo o aparato de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar 
la mayor cantidad de espacio posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, 
a una distancia de la pantalla que le permita comunicarse con el Juez y donde 
pueda verse claramente su rostro. 13. El despacho determinará según cada caso, 
qué personas se podrían encontrar presentes en el lugar del testigo, quienes 
deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.   

 
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el 
interviniente deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda 
evidenciar el error y enviarla al correo institucional del Despacho. El encargado 
de apoyar la audiencia le informará al Juez para que adopte la respectiva 
decisión, siempre garantizando el debido proceso.    

 
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún 
momento varía las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en 
el Código General del Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás 
normas sustanciales y procesales aplicables al caso.   

 
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de 



medios virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en 
medios audiovisuales que ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en 
los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código General del Proceso. Esta 
grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos 
del artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la 
correspondiente acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en 
la autorización de la grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización 
expresa para ello.  

 
17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le 
permite el acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de 
obtener copia de la audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para 
que, al momento de   ingreso   a   la   audiencia, manifieste   expresamente   su 
entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo 
de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del 
Juzgado. jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov 

 

5. ADVERTENCIA PARA LOS SEÑORES ABOGADOS: 

 

Se advierte a los profesionales del derecho sobre el deber procesal de remitir los 
memoriales de manera SIMULTANEA, al correo del juzgado y a la contraparte. 
(Ver artículo 3º del Decreto 806/20 y numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.) 

 
Envíese este auto a todos los involucrados, a los correos electrónicos 

informados, como mensaje de datos, advirtiendo que el término para efectos de 

notificaciones y ejecutoria del presente auto empezará a correr a partir del día 

siguiente a la notificación por estado electrónico. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E: 

 
 

(firma electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 
Juez 

 

9018-CB 

 
 
 

Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus correos electrónicos 
del presente proveído, Ustedes quedan debidamente notificados de la decisión contenida en el mismo, por tanto, 
en caso que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les oficiará y deberán acatar la orden 
dada directamente con la notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio. Lo anterior, a efectos de dar mayor 
agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la 
excesiva carga laboral que afrontan actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la 
implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en todas las actuaciones judiciales. 

 
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas por la 

presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el 
Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en 
cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud al uso preferente de los medios 
tecnológicos para notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes no 
cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho requerimiento, deberá 
NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha 
notificación al Despacho, y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta de 
correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el contrario le representa un 
beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales. 

 
 

1 Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y Circular 
PTSC17-10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a través de 
dicho correo institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de la empresa 
de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, gasto innecesario 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

Radicado 54001-31-60-003-2021-00484-00 
Auto # 1112-22  

 

San José de Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

DEMANDANTE: LUZ MARINA ARAQUE VILLAMIZAR 

EMAIL: araqueluz159@gmail.com 

APODERADO: JAIRO ELIAS ORTEGA VELASQUEZ 

EMAIL: jairortega311@gmail.com 

 

DEMANDADO: JORGE ADRIAN CAMACHO GOMEZ 

 

 

En virtud a la solicitud presentada por el apoderado de la señora LUZ MARINA 

ARAQUE VILLAMIZAR se le informa que una vez consultado el portal de Banco 

Agrario de Colombia se observa que no existen depósitos consignados a órdenes 

de este Despacho. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

JUEZ, 
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Juez
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Auto # 1113 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de Junio de dos mil veintidós (2.022) 
 

Proceso LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Radicado 54001-31-60-003-2022-00061-00 

Interesados ELLUZ ALJEANDRA BOTELLO QUINTERO  
elluzalejandra@hotmail.com 
 
EDIER GUSTAVO MANRIQUE CORONADO 
ediermanrique@hotmail.com 
 
 

 Abog. LUZ MARINA QUINTERO PÉREZ 
Apoderada de los interesados 
Luzmarsolaire10@hotmail.com 
 

 

Vencido el término del emplazamiento a los acreedores de la sociedad conyugal, procede el 
despacho a continuar con el referido trámite liquidatario de la sociedad conyugal MANRIQUE 
CORONADO – BOTELLO QUINTERO.   
  
En consecuencia, para llevar a cabo la diligencia de Inventarios y avalúos que trata el artículo 
501 del Código General del Proceso, de forma virtual a través de la plataforma LIFESIZE, 
se fija la hora de las tres (3:00) de la tarde, del día veintiocho (28) de julio del año que 
avanza. 
  
Se advierte a las partes y apoderados   que el enlace se remitirá oportunamente a sus 
correos electrónicos antes de la hora prevista para dicha diligencia.   
   
  
En el inventario se relacionarán los correspondientes activos y pasivos para lo cual se 

procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 63 de 1936, con observancia 

de lo dispuesto en el numeral anterior, en lo pertinente, que al respecto reza:  
  

“En el inventario y avalúo se especifican los bienes con la mayor precisión posible haciendo la debida 
separación entre bienes propios del causante y bienes de la sociedad conyugal. Respecto de los 
inmuebles debe expresarse: su ubicación, nombre, linderos, cabida, clase y estado de las tierras, 
cultivos y edificaciones, herramientas, maquinarias, anexidades y dependencias, títulos de propiedad y 
demás circunstancias. De los créditos, acciones y demás efectos similares, deben enunciarse títulos, 
fecha, valor nominal, deudor o codeudores, si existe o no solidaridad entre ellos, intereses o dividendos 
pendientes a la muerte del causante, garantías que los respalden y demás especificaciones pertinentes. 
De los derechos litigiosos deben determinarse la clase y el objeto del litigio, las personas que intervienen 
como demandantes y demandados, el estado en que se encuentra la causa, el funcionario ante quien 
se halla y demás circunstancias que lo identifiquen. Los muebles deben también inventariarse y 
avaluarse por separado o en grupos homogéneos o con la debida clasificación, y enunciando la materia 
de que se componen y el estado y sitio en que se hallan. De los semovientes debe mencionarse raza, 
edad, destinación y demás circunstancias. Si el testador asigna bienes singularmente, deben 
particularizarse en el inventario y avalúo. 
  
El pasivo debe relacionarse circunstanciadamente como se dispone para los créditos activos, y 
allegando su comprobante al expediente. 
Si se trata de valores extranjeros que figuren en el activo o en el pasivo, los peritos deben verificar la 
conversión a moneda colombiana, de acuerdo con las normas generales. 
  



Las actas o diligencias de inventarios y avalúos se presentan al Juez por duplicado; el principal se 
destina al expediente y el duplicado al Síndico Recaudador, a quien el Juez lo entrega inmediatamente. 
Este duplicado va en papel común, no requiere timbre nacional ni más autenticación que la del 
secretario del Juzgado, y no causa derecho, gasto ni emolumento alguno.” 

  
  
PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA   

  
Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno Nacional, 
y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha implementado 
la participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que 
se adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas.    
  
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no 
generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de oralidad 
previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código General del 
Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación:  
    
1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS    
  
1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica LIFESIZE, 
que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados 
judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual. 
2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e 
instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en adelante, 
así como en dispositivos móviles Android e IOS.    
3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará disponible en 
el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.    
4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con dispositivos 
de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a fin de garantizar la 
participación de todos los interesados.    
5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar 
con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que 
garantice la conectividad a la diligencia.    
6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema de 
participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de la 
grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto al 
manejo de la misma y las solicitudes de uso de la palabra.   
  
2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA    
  
1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, si es 
posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales y de audio 
sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena calidad.   
  
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y revise que 
efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves de 
acceso necesarios.  
   
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que requiera en 
la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.  
   
4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 
establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 
ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)    
  
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial autorizado, 
las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los terceros 
intervinientes, conforme a la ley.   
  
6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 
propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al funcionario de Soporte 
Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. 
Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o de la línea 
telefónica a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.    
  
3. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES    
  
1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su identificación, 
quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su número de tarjeta 
profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus documentos en la cámara 
de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia en el expediente sobre los 



intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.    
  
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una 
audiencia o actuación presencial.    
  
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de justicia, 
por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e intervinientes sean 
los adecuados.    
  
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 
activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez el 
interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá estar activa 
todo el tiempo. 
  
5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y solicitando permiso o 
utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la palabra a un interviniente 
a la vez.   
  
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 
(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).    
  
7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar inconvenientes 
técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán efectos procesales 
anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.    
  
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 
previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez).   
  
9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 
autorice.    
  
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada parte 
diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.    
  
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí 
explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia a 
través del correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la audiencia 
virtual.    
  
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato de 
comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio posible, 
deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita comunicarse 
con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro. 
  
13. El despacho determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el 
lugar del testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.    
  
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente deberá 
tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al correo 
institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez para que adopte 
la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.    
  
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía las 
reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, Código 
de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso.    
  
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales será 
grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan seguridad 
para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código General del 
Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los términos del 
artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la correspondiente acta. El 
ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la autorización de la grabación de la diligencia, 
sin que se necesite autorización expresa para ello.   
  
17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el acceso 
a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la audiencia.  
  
Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso a la audiencia, 
manifieste expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al 
desarrollo de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del Juzgado:  
jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

  



N O T I F I Q U E S E   
    
    

(firma electrónica) 
RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

JUEZ   
   
Proyectó: 9018 
  
Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus correos 
electrónicos del presente proveído, quedan debidamente notificadas de la decisión contenida en el mismo, por 
tanto, en caso de que se les haya efectuado algún requerimiento, el juzgado no les oficiará y deberán acatar 
la orden dada directamente con la notificación de dicho auto, sin necesidad de oficio.  
  
Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, brindar una mejor 
prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan actualmente los despachos judiciales 
a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.  
  
  
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices dadas por la 
presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181 y el 
Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, en circular No 124 del 31/08/2021 en 
cumplimiento al Acuerdo PCSJA21-11840 del 26/08/2021 por el CSJ, en virtud al uso preferente de los medios 
tecnológicos  para notificaciones, entre otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes no 
cuente con correo electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho requerimiento, deberá 
NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha 
notificación al Despacho, y hacerle la advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta 
de correo electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el contrario le representa 
un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones judiciales.    
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Auto # 1083 

 
San José de Cúcuta, diez (10) de junio   de dos mil veintidós (2.022)  

 
 

 
Vencido el término de traslado procede el despacho a continuar con el trámite del referido 
proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA; en consecuencia, SE DISPONE: 
 
1- Se fija fecha y hora para diligencia de audiencia: 
 
Para   realizar la diligencia de   audiencia de forma virtual, a través de la plataforma LIFESIZE, 
reglamentada en   el artículo 392, en concordancia con el artículo 372 del Código General del 
Proceso, se fija la hora de las tres (3:00) de la tarde del día primero (1) del mes agosto 
del año dos mil veintidós (2.022). 
 
Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las partes y 
apoderados. 

 
2- Advertencia: 
 
Se advierte a las partes y apoderados que es su deber y responsabilidad de comparecer 
puntualmente a dicha audiencia y de   citar a los testigos asomados para la audiencia, so pena 
de ser sancionados de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5º del numeral 4º del artículo 
372 del C. G. P.    El juzgado no los citará.  
 
3-Decreto de pruebas:    

Proceso FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Radicado 54001-31-60-003-2022-00081-00 

Parte demandante LINA MARIA BRAVO FLOREZ 
C.C. #1.090.511.966 de Cúcuta 
En representación legal del niño J.E.R.B. (2 años) 
NUIP # 1.093.314.571 
Calle 8ª # 3N –45, Barrio Trigal del Norte 
Cúcuta, N. de S. 
322 232 5031 
lm_bravo@fesc.edu.co 
 

Parte demandada JHONNAR JOSE ROZO GELVES 
C.C. #1.092.645.692 de Arboledas 
Av. 2 # 9ª-27 Arboledas, N. de S.  
313 322 6677 
Jhonnarro8934@gmail.com 
 

Apoderados Abog. NORMA BRIGITTE GALVIS OMAÑA 
T.P. #321.497 del C.S.J. 
312 528 2117 
Norbrig87@hotmail.com 
 
Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
Procuradora en Asuntos de Familia 
mrozo@procuraduria.gov.co 
  



  
3.1- De la parte demandante: 
 
Documentales:   
 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el plenario, dándoles el valor legal.  
 
 
3.2-De la parte demandada:  
 
Documentales:   
 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el plenario, dándoles el valor legal. 
 
 
3.3- De oficio: 
 
Interrogatorio de parte: 
 
Por mandato legal se interrogará a las partes y se decretarán las demás pruebas que por error 
se hayan dejado de decretar o las que se estimen pertinentes.  
 

Requerimiento a la DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS NACIONALES DE 
CUCUTA: 

 

Requiérase a la señora Representante Legal de la DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS 
NACIONALES DE CÚCUTA para que ordene a quien corresponda informe a este despacho si 
el señor JHONNAR JOSÉ ROZO GELVES, identificado con la C.C. # 1.092.645.692, presenta 
declaraciones de renta y/o ventas. En caso afirmativo, remitan copia de la última declaración 
de renta y/o ventas presentadas.  

 
4. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE 
FAMILIA DE CÚCUTA   
  
Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno 
Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha 
implementado la participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los 
procesos judiciales, que se adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas 
tecnológicas.    
  
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, 
al no generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de 
oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código 
General del Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a 
continuación:  
    
1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS   
  
1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación 
tecnológica LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las 
partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su 
participación virtual. 
 
2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar 
e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en 
adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS.  
   
3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará 
disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.   
  



4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 
dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a 
fin de garantizar la participación de todos los interesados.    
5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 
contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 
megas, que garantice la conectividad a la diligencia.    
 
6. funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema 
de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los 
interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la 
diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra.   
  
 2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA    
 
1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, 
si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales 
y de audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es 
de buena calidad.    
 
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y 
revise que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma 
y claves de acceso necesarios.    
 
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que 
requiera en la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.    
 
4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 
establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 
ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)    
 
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial 
autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los 
terceros intervinientes, conforme a la ley.   
 
6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 
propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de 
Soporte Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de 
la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o 
de la línea telefónica a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según 
corresponda.    
  
3. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES: 
 
1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su 
identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su 
número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 
documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia 
en el expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la 
diligencia.    
 
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para 
una audiencia o actuación presencial.    
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de 
justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e 
intervinientes sean los adecuados.    
 
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 
activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez 
el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá 
estar activa todo el tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el 
micrófono y solicitando permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá 
el uso de la palabra a un interviniente a la vez.   
 



6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 
(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).    
 
7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar 
inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán 
efectos procesales anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.    
 
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 
previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)    
 
9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 
autorice.    
 
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada 
parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.    
 
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí 
explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia 
a través del correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la 
audiencia virtual.    
 
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato 
de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio 
posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le 
permita comunicarse con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro. 13. El despacho 
determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el lugar del 
testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.    
 
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente 
deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al 
correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez 
para que adopte la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.    
 
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía 
las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del 
Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales 
aplicables al caso.    
 
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios 
virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que 
ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 
107 del Código General del Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en 
la diligencia, en los términos del artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se 
levantará la correspondiente acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la 
autorización de la grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para 
ello.   
 
17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el 
acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la 
audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso 
a la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud 
o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo 
institucional del Juzgado.  jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov    
 
ENVIESE este auto a los involucrados, a los   correos electrónicos informados, como mensaje 
de datos. 

 
N O T I F I Q U E S E   

    
   (Firma Electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 
Juez 

 



  
Proyectó: 9018 CB 
 
 
Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus 
correos electrónicos del presente proveído, quedan debidamente notificadas de la decisión 
contenida en el mismo, por tanto, en caso de que se les haya efectuado algún requerimiento, el 
juzgado no les oficiará y deberán acatar la orden dada directamente con la notificación 
de dicho auto, sin necesidad de oficio.  
 
Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, 
brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan 
actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la 
virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
todas las actuaciones judiciales.  
  
  
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices 
dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular 
PTSC18-18 del 25/05/2018 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de 
Cúcuta, en virtud al uso preferente de los medios tecnológicos  para notificaciones, entre 
otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes no cuente con correo 
electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho 
requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía 
telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la 
advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta de correo 
electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el contrario le 
representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y 
ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones 
judiciales.    
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Auto # 1085 

 
San José de Cúcuta, diez (10) de junio   de dos mil veintidós (2.022)  

 
 

 
Contestada la demanda y vencido el término de traslado procede el despacho a continuar con 
el trámite del referido proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA; en consecuencia, SE 
DISPONE: 
 
1- Se fija fecha y hora para diligencia de audiencia: 
 
Para   realizar la diligencia de   audiencia de forma virtual, a través de la plataforma LIFESIZE, 
reglamentada en   el artículo 392, en concordancia con el artículo 372 del Código General del 
Proceso, se fija la hora de las diez (10:00) de la mañana del día primero (1) del mes agosto 
del año dos mil veintidós (2.022). 
 
Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las partes y 
apoderados. 

 
2- Advertencia: 
 
Se advierte a las partes y apoderados que es su deber y responsabilidad de comparecer 
puntualmente a dicha audiencia y de   citar a los testigos asomados para la audiencia, so pena 

Proceso FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Radicado 54001-31-60-003-2022-00120-00 

Parte demandante YENDRI PAOLA GALAN JAIMES 
317 425 1895 
Av. 17-31, Barrio San Luis, Cúcuta, N. de S. 
(dirección incompleta) 
yendrigalan.2203@gmail.com 
 

Parte demandada IGNACIO EDUARDO PÉREZ ACEVEDO  
310 309 7048 
Conjunto Cerrado Laureles, Casa E-24 
Nacho1978@hotmail.com 
 

Apoderados Abog. JUAN JOSÉ DÍAZ GÓNZALEZ 
Apoderada parte Demandante 
311 482 9506 
jujodigo@hotmail.com 
 
Abog. ALEJANDRA ROQUEME QUIÑONEZ 
Apoderada de la parte demandada 
310 773 4523 
Alejandraroquemeq@gmail.com 
 
 
Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
Procuradora en Asuntos de Familia 
mrozo@procuraduria.gov.co 
  



de ser sancionados de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5º del numeral 4º del artículo 
372 del C. G. P.    El juzgado no los citará.  
 
3-Decreto de pruebas:    
  
3.1- De la parte demandante: 
 
Documentales:   
 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el plenario, dándoles el valor legal.  
 
 
3.2-De la parte demandada:  
 
 
Notificado en debida forma el demandado, a través de apoderada, contestó la demanda e 
interpuso o recurso de reposición contra la decisión de fijar como cuota alimentaria provisional 
en suma igual al  50% del salario mínimo mensual legal vigente bajo el argumento que él  tiene 
obligación con 5 hijos más: SHAROL BRIYITH PÉREZ MENDEZ, BRITNEY LIZETH PÉREZ 
MÉNDEZ, IGNACIO EDUARDO PÉREZ GARCIA, KAROLIN MARCELA PÉREZ 
PEÑARANDA y KAREN PEREZ PEÑARANDA, y con la mamá, señora MARIA CENOVIA 
ACEVEDO DURÁN.  Como pruebas, se aportan los registros civiles de nacimiento de los cinco 
menores de edad y del demandado para demostrar el parentesco con la madre.   
 
Para resolver el recurso se examinan los documentos aportados como pruebas, advirtiendo   
que el registro civil de nacimiento del niño IGNACIO EDUARDO PÉREZ GARCÍA es un 
documento público otorgado en país extranjero que no cumple con el requisito de legalización 
del sello del apostille de la Convención de La Haya. En consecuencia, dicho documento no se 
acepta como prueba del parentesco entre el obligado y el niño, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 251 del C.G.P.  
 
Así las cosas, se modifica la decisión en el sentido de reducir el porcentaje de la cuota 
alimentaria provisional para el sostenimiento del niño I.E.P.G. y a cargo del demandado, señor 
IGNACIO PÉREZ ACEVEDO, a 1/6 parte del 50% del salario mínimo mensual legal vigente, 
que equivale a la suma mensual  de ochenta y tres mil trescientos y treinta y tres pesos con 
treinta y tres centavos. ($83.333,33).   
 
3.3- De oficio: 
 
Interrogatorio de parte: 
 
Por mandato legal se interrogará a las partes y se decretarán las demás pruebas que por error 
se hayan dejado de decretar o las que se estimen pertinentes.  
 

Requerimiento a la DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS NACIONALES DE 
CUCUTA: 

 

Requiérase a la señora Representante Legal de la DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS 
NACIONALES DE CÚCUTA para que ordene a quien corresponda informe a este despacho si 
el señor IGNACIO EDUARDO PEREZ ACEVEDO, identificado con la C.C. # 88.230.861, 
presenta declaraciones de renta y/o ventas. En caso afirmativo, remitan copia de la última 
declaración de renta y/o ventas presentadas.  

 
4. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE 
FAMILIA DE CÚCUTA   
  
Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno 
Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha 
implementado la participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los 



procesos judiciales, que se adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas 
tecnológicas.    
  
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, 
al no generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de 
oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código 
General del Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a 
continuación:  
    
1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS   
  
1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación 
tecnológica LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las 
partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su 
participación virtual. 
 
2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar 
e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en 
adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS.  
   
3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará 
disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.   
  
4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 
dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a 
fin de garantizar la participación de todos los interesados.    
5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 
contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 
megas, que garantice la conectividad a la diligencia.    
 
6. funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema 
de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los 
interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la 
diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra.   
  
 2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA    
 
1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, 
si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales 
y de audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es 
de buena calidad.    
 
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y 
revise que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma 
y claves de acceso necesarios.    
 
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que 
requiera en la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.    
 
4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 
establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 
ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)    
 
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial 
autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los 
terceros intervinientes, conforme a la ley.   
 
6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 
propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de 
Soporte Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de 
la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o 
de la línea telefónica a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según 
corresponda.    
  



3. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES: 
 
1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su 
identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su 
número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 
documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia 
en el expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la 
diligencia.    
 
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para 
una audiencia o actuación presencial.    
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de 
justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e 
intervinientes sean los adecuados.    
 
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 
activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez 
el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá 
estar activa todo el tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el 
micrófono y solicitando permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá 
el uso de la palabra a un interviniente a la vez.   
 
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 
(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).    
 
7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar 
inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán 
efectos procesales anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.    
 
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 
previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)    
 
9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 
autorice.    
 
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada 
parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.    
 
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí 
explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia 
a través del correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la 
audiencia virtual.    
 
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato 
de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio 
posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le 
permita comunicarse con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro. 13. El despacho 
determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el lugar del 
testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.    
 
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente 
deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al 
correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez 
para que adopte la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.    
 
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía 
las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del 
Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales 
aplicables al caso.    
 
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios 
virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que 
ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 



107 del Código General del Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en 
la diligencia, en los términos del artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se 
levantará la correspondiente acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la 
autorización de la grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para 
ello.   
 
17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el 
acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la 
audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso 
a la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud 
o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo 
institucional del Juzgado.  jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov    
 
ENVIESE este auto a los involucrados, a los   correos electrónicos informados, como mensaje 
de datos. 

 
N O T I F I Q U E S E   

    
   (Firma Electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 
Juez 

 
  
Proyectó: 9018 CB 
 
 
Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus 
correos electrónicos del presente proveído, quedan debidamente notificadas de la decisión 
contenida en el mismo, por tanto, en caso de que se les haya efectuado algún requerimiento, el 
juzgado no les oficiará y deberán acatar la orden dada directamente con la notificación 
de dicho auto, sin necesidad de oficio.  
 
Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, 
brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan 
actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la 
virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
todas las actuaciones judiciales.  
  
  
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices 
dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular 
PTSC18-18 del 25/05/2018 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de 
Cúcuta, en virtud al uso preferente de los medios tecnológicos  para notificaciones, entre 
otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes no cuente con correo 
electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho 
requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía 
telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la 
advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta de correo 
electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el contrario le 
representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y 
ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones 
judiciales.    
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Auto # 1087 

 
San José de Cúcuta, diez (10) de junio   de dos mil veintidós (2.022)  

 

 
Vencido el término de traslado procede el despacho a continuar con el trámite del referido 
proceso de AUMENTO CUOTA ALIMENTARIA; en consecuencia, SE DISPONE: 
 
 
1- Se fija fecha y hora para diligencia de audiencia: 
 
Para   realizar la diligencia de   audiencia de forma virtual, a través de la plataforma LIFESIZE, 
reglamentada en   el artículo 392, en concordancia con el artículo 372 del Código General del 
Proceso, se fija la hora de las diez (10:00) de la mañana del día dos (2) del mes agosto 
del año dos mil veintidós (2.022). 

Proceso AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

Radicado 54001-31-60-003-2022-00136-00 

Parte demandante SANDRA PATRICIAROZO 
Calle20# 6B-40, Barrio La Cabrera, 
Cúcuta, N. de S. 
320 977 0787 
rozopatri@gmail.com 
 

Parte demandada JOSÉ MIGUEL TORRES SALAZAR 
C.C. #88.002.038 
Calle 31 # 1 Este –65, Tunja, Boyacá 
314 422 3441 
torressalazarjosemiguel@gmail.com 
 
Empleador: 
JAIRO ENRIQUE CASTIBLANCO PARRA 
C.C. # 4235028 
Calle 41 # 1-31 Apto Bodega 1, Tunja, Boyacá 
311 516 6433 
Albagomez@hotmail.com 
 
 

Apoderados Abog. JUANCARLOS BUENDIA PEINADO 
313 349 2608 
Juancarlosbuendia-abogado@outlook.com 
 
Abog. MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
Procuradora en Asuntos de Familia 
mrozo@procuraduria.gov.co 
 
Abog. MARTA LEONOR BARRIOS QUIJANO 
Defensora de Familia 
Martab1354@gmail.com 
 

 
Señora directora  
DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS NACIONALES DE CÚCUTA 
007_gestiondocumental@dian.gov.co 
 



 
Se advierte que el enlace para la audiencia se enviará oportunamente a las partes y 
apoderados. 

 
2- Advertencia: 
 
Se advierte a las partes y apoderados que es su deber y responsabilidad de comparecer 
puntualmente a dicha audiencia y de   citar a los testigos asomados para la audiencia, so pena 
de ser sancionados de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5º del numeral 4º del artículo 
372 del C. G. P.    El juzgado no los citará.  
 
3-Decreto de pruebas:    
  
3.1- De la parte demandante: 
 
Documentales:   
 
Ténganse como pruebas los documentos obrantes en el plenario, dándoles el valor legal.  
 
 
3.2-De la parte demandada:  
 
Notificado en debida forma el demandado el 16/Mayo/2022 (renglón # 011), este guardo silencio. 
 
3.3- De oficio: 
 
-Interrogatorio de parte: 
 
Por mandato legal se interrogará a las partes y se decretarán las demás pruebas que por error 
se hayan dejado de decretar o las que se estimen pertinentes.  
 

-Requerimientos: 

 

✓ Al empleador del demandado: 

 

Atendiendo la información entregada por SANITAS EPS, se requiere al señor JAIRO ENRIQUE 
CASTIBLANCO PARRA, C.C. # 4235028, con domicilio en la Calle 41 # 1-31 Apto Bodega 1, 
Tunja, Boyacá, celular 311 516 6433 y correo electrónico Albagomez@hotmail.com, en calidad 
de EMPLEADOR, para que, dentro de los 3 días siguientes al recibo del presente auto, 
CERTIFIQUE en relación con la vinculación laboral del señor JOSÉ MIGUEL TORRES 
SALAZAR, C.C. #88.002.038, la cuantía del salario, la periodicidad, caja de compensación 
familiar y   fondo de cesantías y pensiones a las que se encuentran afiliado.   Se advierte que 
es un deber dar contestación y que la desobediencia a esta orden judicial lo hará 
acreedor a la sanción de multa hasta por 10 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, prevista en el numeral 3o del articulo 44 del C.G.P.  
 

 

✓ A la Dirección Seccional de Impuestos Nacionales de Cúcuta: 

 

Requiérase a la señora Representante Legal de la DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS 
NACIONALES DE CÚCUTA para que ordene a quien corresponda informe a este despacho si 
el señor JOSE MIGUEL TORRES SALAZAR, identificado con la C.C. # 88.002.038, presenta 
declaraciones de renta y/o ventas. En caso afirmativo, remitan copia de la última declaración 
de renta y/o ventas presentadas.  



 
4. PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE 
FAMILIA DE CÚCUTA   
  
Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno 
Nacional, y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha 
implementado la participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los 
procesos judiciales, que se adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas 
tecnológicas.    
  
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, 
al no generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de 
oralidad previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código 
General del Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a 
continuación:  
    
1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS   
  
1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación 
tecnológica LIFESIZE, que permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las 
partes y sus apoderados judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su 
participación virtual. 
 
2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar 
e instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en 
adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS.  
   
3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará 
disponible en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.   
  
4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 
dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a 
fin de garantizar la participación de todos los interesados.    
5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 
contar con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 
megas, que garantice la conectividad a la diligencia.    
 
6. funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema 
de participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los 
interesados, de la grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la 
diligencia, respecto al manejo de esta y las solicitudes de uso de la palabra.   
  
 2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA    
 
1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, 
si es posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales 
y de audio sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es 
de buena calidad.    
 
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y 
revise que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma 
y claves de acceso necesarios.    
 
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que 
requiera en la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.    
 
4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 
establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 
ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)    
 
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial 
autorizado, las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los 
terceros intervinientes, conforme a la ley.   
 



6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 
propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de 
Soporte Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de 
la diligencia. Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en LIFESIZE o 
de la línea telefónica a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según 
corresponda.    
  
3. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES: 
 
1. El Juez o funcionario competente iniciará la misma, solicitando a los intervinientes su 
identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su 
número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 
documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia 
en el expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la 
diligencia.    
 
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para 
una audiencia o actuación presencial.    
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de 
justicia, por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e 
intervinientes sean los adecuados.    
 
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 
activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez 
el interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá 
estar activa todo el tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el 
micrófono y solicitando permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá 
el uso de la palabra a un interviniente a la vez.   
 
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 
(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).    
 
7. El chat/mensajes de texto del aplicativo LIFESIZE puede ser utilizado para reportar 
inconvenientes técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán 
efectos procesales anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.    
 
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 
previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)    
 
9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 
autorice.    
 
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada 
parte diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.    
 
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí 
explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia 
a través del correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la 
audiencia virtual.    
 
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato 
de comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio 
posible, deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le 
permita comunicarse con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro. 13. El despacho 
determinará según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el lugar del 
testigo, quienes deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.    
 
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente 
deberá tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al 
correo institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez 
para que adopte la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.    
 



15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía 
las reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del 
Proceso, Código de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales 
aplicables al caso.    
 
16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios 
virtuales será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que 
ofrezcan seguridad para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 
107 del Código General del Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en 
la diligencia, en los términos del artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se 
levantará la correspondiente acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual se constituye en la 
autorización de la grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para 
ello.   
 
17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el 
acceso a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la 
audiencia. Se debe hacer lectura atenta a estas directrices, para que, al momento de ingreso 
a la audiencia, manifieste expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud 
o inquietud frente al desarrollo de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo 
institucional del Juzgado.  jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov    
 
ENVIESE este auto a los involucrados, a los   correos electrónicos informados, como mensaje 
de datos. 

 
N O T I F I Q U E S E   

    
   (Firma Electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 
Juez 

 
  
Proyectó: 9018 CB 
 
 
Se advierte a las partes y demás entidades enunciadas en este auto que, con el envío a sus 
correos electrónicos del presente proveído, quedan debidamente notificadas de la decisión 
contenida en el mismo, por tanto, en caso de que se les haya efectuado algún requerimiento, el 
juzgado no les oficiará y deberán acatar la orden dada directamente con la notificación 
de dicho auto, sin necesidad de oficio.  
 
Lo anterior, a efectos de dar mayor agilidad y no dilatar el trámite los procesos judiciales, 
brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan 
actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la 
virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en 
todas las actuaciones judiciales.  
  
  
NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según las directrices 
dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular 
PTSC18-18 del 25/05/2018 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de 
Cúcuta, en virtud al uso preferente de los medios tecnológicos  para notificaciones, entre 
otras actuaciones judiciales; y en caso de que alguna de las partes no cuente con correo 
electrónico, la parte demandante y/o quien haya solicitado dicho 
requerimiento, deberá NOTIFICAR a quien corresponda, a la dirección física y/o vía 
telefónica (WhatsApp) y allegar prueba de dicha notificación al Despacho, y hacerle la 
advertencia al(la) mismo(a) que es su deber abrir y/o crear una cuenta de correo 
electrónico e informarla al Juzgado,  pues ello no genera ningún costo y por el contrario le 
representa un beneficio en adelante, en virtud a la implementación de la virtualidad al 100% y 
ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones 
judiciales.    
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Auto N° 1125 

San José de Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 

 

Radicado   54001 31 60 003 2022 00183 00 

Demandantes CHRISTIAN IGNACIO PÉREZ ALVAREZ 

christian1990pana@hotmauil.com 

 

LEIDY ANDREA LEÓN SANCHEZ 

cipa_1990@hotmail.com  

Apoderada 

 

STEFANY PÉREZ RONDÓN 

Correo stefanyperez.abogada@gmail.com 

 

 

La apoderada de las partes allega escrito y anexos con los cuales pretende subsanar 
los defectos señalados en auto 875 del pasado 17 de mayo.  Al respecto se le aclara 
que, tal como se le dijo en el auto referido, el documento que reúne las obligaciones 
de los padres frente al menor hijo común debe ser suscrito por ellos quienes son los 
que deben asumir compromisos frente a su prole. 

 

Así las cosas, como quiera que en el escrito allegado no se evidencia que haya sido 
presentado por las partes toda vez que, aunque el documento tiene unos sellos de 
notaría no da certeza de que hubiera sido suscrito por sus poderdantes (Artículo 244 
CGP) se rechazará la demanda por no haber sido subsanada en debida forma. 

 

 



  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 
Católico por Mutuo Acuerdo, por lo expuesto. 

 

2. Enviar este auto al correo electrónico de la abogada y las partes como dato 

adjunto. 

 

3.-   En firme este auto archívese lo actuado 

       

 

N O T I F I Q U E S E 

 

 

El Juez, 

 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA 

 

Proyectó 9004 
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AUTO # 1126-2022 

 
San José de Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2.022) 
 

Asunto ACCIÓN DE TUTELA 

Radicado: 54001 31 60 003-2022-00213-00 

Accionante: KHAIL ANTHONELLA PACHECO AVILA R.C. # 1094066786, 
quien actúa representada por KAREN LUSHIR AVILA 
SANCHEZ  C.C. #  24450957 T.D. # 301749 Torre 2 UME 
Pasillo Guardería 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
METROPOLITANO DE CÚCUTA –COCUC-  
jurídica.cocucuta@inpec.gov.co  
solicitudesjuridica.cocucuta@inpec.gov.co 
notificacionesjuridica.cocucuta@inpec.gov.co   
 

Accionado: SR. JUAN CARLOS PRADA Y/O QUIEN HAGA SUS VECES 
DE DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO METROPOLITANO DE CÚCUTA –COCUC-  
notificacionesjuridica.cocucuta@inpec.gov.co  
tutelas.cocucuta@inpec.gov.co 
 
MÓNICA ELIZABETH NIÑO MONTAÑO y/o quien haga sus 
veces de COORDINADORA DEL ÁREA DE ATENCIÓN EN 
SALUD INPEC DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO METROPOLITANO DE CÚCUTA –COCUC-  
tutelas.cocucuta@inpec.gov.co  salud.cocucuta@inpec.gov.co 
Ips.cocucuta@inpec.gov.co referencia.cocucuta@inpec.gov.co 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE SALUD 
DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD 
(FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE SALUD PPL) 
representado por la FIDUCIARIA CENTRAL S.A. (Vocera y 

administradora fiduciaria de los recursos del Patrimonio Autónomo que Garantiza la 
prestación de los servicios de salud de las Personas Privadas de La Libertad -PPL-, 
a partir del primero (1º) de julio de 2021, Resolución 238 del 15 de junio de 2021, 

expedida por la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios – USPEC) 
notjudicial@fondoppl.com  
 
 
REGIONAL ORIENTE del INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO con sede en la ciudad de 
BUCARAMANGA - INPEC REGIONAL ORIENTE  
correspondencia.oriente@inpec.gov.co 
aciudadano.oriente@inpec.gov.co  
juridica.oriente@inpec.gov.co 
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Vinculados:  

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO con sede en la ciudad de 
BOGOTÁ –INPEC BOGOTÁ- 
tutelas@inpec.gov.co   direccion.general@inpec.gov.co 
 

UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y 
CARCELARIOS -USPEC-    
buzonjudicial@uspec.gov.co 
 
I.P.S. SERSALUD  
ipssersalud@hotmail.com  (Entidad contratada por la Fiduciaria Central 

S.A. (vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL 
DE SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD (FIDEICOMISO 

FONDO NACIONAL DE SALUD PPL) 
 
MILLENIUM BPO.S.A.  
unidadppl@fondoppl.com   
 
FIDUCIARIA CENTRAL S.A. como Vocera y administradora 
fiduciaria de los recursos del Patrimonio Autónomo del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE SALUD 
DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD 
(FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE SALUD PPL) 
notjudicial@fondoppl.com 
fiduciaria@fiducentral.com 
 
JEFE DE OFICINA JURÍDICA DEL ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE 
CÚCUTA –COCUC-  
juridica.cocucuta@inpec.gov.co 
notificacionesjuridica.cocucuta@inpec.gov.co   
tutelas.cocucuta@inpec.gov.co    
 

FARMACIA DEL COMPLEJO CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE CÚCUTA (regentada 
I.P.S. SERSALUD ) 
Salud.cocucuta@inpec.gov.co  Complejocucuta@inpec.gov.co   
Correspondencia.cocucuta@inpec.gov.co  (correos aportados 
por la Fiduciaria Central S.A., entidad que representa el 
Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE 
SALUD PPL) 
 
ECOOPSOS  E.P.S. 
ecoopsos@ecoopsos.com.co  referencia@ecoopsos.com.co  
sanciontutelas@gmail.com proyecciontutelas@gmail.com  
 
 

Otras 
Entidades 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co  
 
PROCURADURÍA REGIONAL DE NORTE DE SANTANDER 
regional.nsantander@procuraduria.gov.co 
 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 
percucuta@gmail.com personcucuta@hotmail.com 
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contactenos@cucuta-nortedesantander.gov.co 
 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO REGIONAL NORTE DE 
SANTANDER 
nortesantander@defensoria.gov.co 
 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  
notificaciones.judiciales@icbf.gov.co    
notificaciones.judic@icbf.gov.co   
 

Nota: Notificar a la accionante, ECOOPSOS  E.P.S. , al INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR y al ESTABLECIMIENTO 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE CÚCUTA –
COCUC, remitiéndoles la respuesta dada por el FIDEICOMISO FONDO 

NACIONAL DE SALUD PPL, vista al consecutivo 028. 
 

 
Teniendo en cuenta el FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE SALUD PPL, 
informó que, consultado la página web de la Administradora De Los Recursos Del 
Sistema General De Seguridad Social En Salud – ADRES encontraron  que en la 
actualidad la menor Khail Anthonella Pacheco Ávila cuenta con una afiliación 
activa al régimen subsidiado con la entidad ECOOPSOS EPS SAS desde el 04 
de agosto de 2021, es de caso, ORDENAR VINCULAR como accionado 
ECOOPSOS  E.P.S., y al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
a quienes se le CORRE TRASLADO de la presente acción constitucional a la 
parte accionada y vinculada en su integridad, para que en el perentorio término 
de un (01) día, contado a partir de la fecha y hora del envío electrónico de este 
auto, junto con el escrito tutelar y anexos, si los tuviere, ejerzan su derecho a la 
defensa y contradicción, alleguen un informe acerca de la veracidad de los hechos 
y la legalidad de las pretensiones formuladas en el escrito de tutela, el cual se 
presume presentado bajo la gravedad del juramento, y alleguen y soliciten las 
pruebas que pretendan hacer valer e informen el nombre, cargo y correo 
electrónico de la(las) persona(s) que, dentro de la estructura de la entidad, 
es(son) la(las) encargada(s) de cumplir la orden de tutela que eventualmente 
se llegue a impartir en el presente asunto.   
 

➢ REQUERIR al ECOOPSOS  E.P.S.,  para que en el término de un (01) día, 
contado a partir de la fecha y hora del envío electrónico de este auto, 
responda ítem por ítem, sin omitir ninguno, so pena de desacato a 
orden judicial y allegar la prueba documental que acredite su dicho, lo 
siguiente: 
 

• Si la niña KHAIL ANTHONELLA PACHECO AVILA R.C. # 1094066786, 
quien actúa representada por KAREN LUSHIR AVILA SANCHEZ  C.C. 
#  24450957 T.D. # 301749 Torre 2 UME Pasillo Guardería , quien se 
encuentra recluida en el ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO METROPOLITANO DE CÚCUTA –COCUC-, ha sido 
valorada en esa entidad por el médico general y/o especialista y si le ha 
sido ordenado a la misma CIRUGÍA DE FRENILLO alguna y 
VALORACIONES POR ODONTOPEDIATRA Y PSICOLOGÍA, habida 
cuenta que la misma se encuentra afiliada a ECOOPSOS EPS SAS 
desde el 04/08/2021, debiendo allegar la historia clínica y las ordenes 
médicas prescritas e indicar si dichas ordenes ya le fueron autorizadas 
y programadas las citas médicas. 

 
• Si la señora KAREN LUSHIR AVILA SANCHEZ  ESTABLECIMIENTO 

y/o el ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
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METROPOLITANO DE CÚCUTA –COCUC- y/o algún familiar de la niña 
KHAIL ANTHONELLA PACHECO AVILA, les ha solicitado y/o radicado 
por algún medio (físico y/o virtual) ordenes médicas para autorización de 
CIRUGÍA DE FRENILLO alguna y VALORACIONES POR 
ODONTOPEDIATRA Y PSICOLOGÍA y posterior agendamiento de citas 
para que realicen dichos servicios médicos, en caso afirmativo, allegar 
las autorizaciones emitidas e indicar las fechas de las citas.  

 

• Así mismo, se le(s) advierte que el escrito de respuesta que Alleguen, 
favor lo aporten en formato PDF convertido directamente del Word a 
PDF (no escaneado ni fotos como acostumbran enviar), con la 
opción OCR (reconocimiento óptico de caracteres), que permita la 
búsqueda fácil dentro del mismo archivo, so pena de desacato a orden 
judicial, de lo contrario serán requeridos; si no es su caso, favor omitir 
esta advertencia. 

 

  
➢ REQUERIR al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR-,  

para que en el término de un (01) día, contado a partir de la hora del envío 
electrónico de este auto, se pronuncie dentro del marco de sus 
competencias sobre los hechos y pretensiones objeto de tutela. 
 
 

➢ REQUERIR al ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
METROPOLITANO DE CÚCUTA –COCUC- y a cada una de sus 
dependencias vinculadas, a la Sra. MONICA ELIZABETH NIÑO 
MONTAÑO y/o quien haga sus veces de COORDINADORA DEL ÁREA 
DE ATENCIÓN EN SALUD INPEC DEL ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE CÚCUTA –
COCUC-,  para que en el término de cuatro (04) horas, contadas a partir 
de la hora del envío electrónico de este auto, respondan ítem por ítem, 
sin omitir ninguno, so pena de desacato a orden judicial y allegar la 
prueba documental que acredite su dicho, lo siguiente: 
 

 

• Si a la niña KHAIL ANTHONELLA PACHECO AVILA R.C. # 1094066786 
le ha sido ordenado CIRUGÍA DE FRENILLO alguna y VALORACIONES 
POR ODONTOPEDIATRA Y PSICOLOGÍA, ya sea por el galeno en 
atención intramural o extramural y/o de ECOOPSOS  E.P.S., habida 
cuenta que la menor se encuentra afiliada a dicha EPS desde el 
04/08/2021, debiendo indicar si  Ustedes ya solicitaron a  ECOOPSOS  
E.P.S.,  adjuntándoles las ordenes médicas para autorización de 
CIRUGÍA DE FRENILLO alguna y VALORACIONES POR 
ODONTOPEDIATRA Y PSICOLOGÍA y posterior agendamiento de citas 
para que realicen dichos servicios médicos, en caso afirmativo, allegar 
las autorizaciones emitidas e indicar las fechas de las citas.   

 
   

• Así mismo, se le(s) advierte que el escrito de respuesta que Alleguen, 
favor lo aporten en formato PDF convertido directamente del Word a 
PDF (no escaneado ni fotos como acostumbran enviar), con la 
opción OCR (reconocimiento óptico de caracteres), que permita la 
búsqueda fácil dentro del mismo archivo, so pena de desacato a orden 
judicial, de lo contrario serán requeridos; si no es su caso, favor omitir 
esta advertencia. 
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➢ ORDENAR al señor JUAN CARLOS PRADA y/o quien haga sus veces de 

DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

METROPOLITANO DE CÚCUTA –COCUC- Y AL JEFE DE LA OFICINA 

JURÍDICA DEL COCUC, que por su intermedio, en el perentorio término 

de una (1) hora, contado a partir de la HORA del envío electrónico de este 

auto, NOTIFIQUEN PERSONALMENTE este auto a la parte accionante 

señora KAREN LUSHIR AVILA SANCHEZ  C.C. #  24450957 T.D. # 

301749 Torre 2 UME Pasillo Guardería, interna del ESTABLECIMIENTO 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE CÚCUTA –

COCUC- y alleguen  al Juzgado en formato PDF, la notificación digitalizada 

realizada con la constancia de la fecha y hora en que fue notificada la 

accionante, so pena de desacato a orden judicial. Para que la 

accionante dentro del término de las horas siguientes a la hora de su 

notificación responda lo aquí ordenado.  

 

Y se les ADVIERTE que, el hecho que se haya dado la orden adicional de 

notificar personalmente el auto admisorio de la tutela a la parte accionante, 

por su intermedio, no significa per sé, que la notificación electrónica 

realizada a la parte actora a través de los correos electrónicos de la 

OFICINA JURÍDICA DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO METROPOLITANO DE CÚCUTA – COCUC 

jurídica.cocucuta@inpec.gov.co 

notificacionesjuridica.cocucuta@inpec.gov.co y  

solicitudesjuridica.cocucuta@inpec.gov.co, no tengan validez alguna, por 

el contrario, dicha notificación goza de toda validez y los términos que 

han de surtirse dentro del trámite tutelar cuentan a partir del día y hora 

en que se haya notificado a la parte actora por este medio, en caso 

que Ustedes no aporten a tiempo la prueba de la notificación personal 

que realicen al interno(a), habida cuenta que, iterase, fue ese correo el 

medio idóneo y más eficaz que se dispuso para surtirse cualquier 

notificación a la parte actora, tal como se dijo en líneas precedentes, sin 

que ello implique que dejen de notificar personalmente a la misma y por el 

contrario, en caso de no surtir dicha notificación personal, pueden hacerse 

acreedores de las sanciones del caso por incurrir en desacato a orden 

judicial. 

 

➢ No obstante lo anterior, NOTIFICAR por secretaría el presente proveído a 

la parte actora, señora KAREN LUSHIR AVILA SANCHEZ  C.C. #  

24450957 T.D. # 301749 Torre 2 UME Pasillo Guardería, interna del 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

METROPOLITANO DE CÚCUTA –COCUC-, quien se encuentra recluido 

en el ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

METROPOLITANO DE CÚCUTA –COCUC, a los correos electrónicos, 

jurídica.cocucuta@inpec.gov.co 

notificacionesjuridica.cocucuta@inpec.gov.co y 

solicitudesjuridica.cocucuta@inpec.gov.co. 

 
➢ REQUERIR a la señora KAREN LUSHIR AVILA SANCHEZ  C.C. #  

24450957 T.D. # 301749 Torre 2 UME Pasillo Guardería  para que en el 
término de tres (03) días, respondan, so pena de desacato a orden 
judicial y alleguen la prueba documental que acredite su dicho, lo 
siguiente: 
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• Las razones por las cuales instauró la presente acción constitucional 
contra el área de salud del COCUC y demás entidades, cuando su hija 
KHAIL ANTHONELLA PACHECO AVILA R.C. # 1094066786, se 
encuentra afiliada a ECOOPSOS EPS SAS desde el 04/08/2021 y no 
informó de dicha situación al juzgado, debiendo indicar su Usted y/o 
algún ha solicitado y/o radicado ante dicha EPS orden médica alguna 
para autorización de CIRUGÍA DE FRENILLO y las órdenes para que le 
sean autorizadas las VALORACIONES POR ODONTOPEDIATRA Y 
PSICOLOGÍA, y/o han solicitado el agendamiento de las citas en caso 
que ya cuente con las respectivas autorizaciones,  debiendo allegar la 
historia clínica y las ordenes médicas prescritas con la constancia de 
radicación ante la EPS ECOOPSOS. 
 

 
• Si Usted ha solicitado ante el ESTABLECIMIENTO y/o el 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
METROPOLITANO DE CÚCUTA –COCUC- y/o radicado por algún 
medio (físico y/o virtual) ordenes médicas para autorización de CIRUGÍA 
DE FRENILLO alguna y VALORACIONES POR ODONTOPEDIATRA Y 
PSICOLOGÍA y posterior agendamiento de citas para que realicen 
dichos servicios médicos, para que el COCUC le realice los trámites de 
radicación ante la EPS ECOOPSOS de dichos ordenamientos y le sean 
autorizados para luego solicitarle las citas médicas a que haya lugar, 
debiendo allegar la solicitud presentada y la respuesta recibida al 
respecto. 

• Así mismo, se le(s) advierte que el escrito de respuesta que Alleguen, 
favor lo aporten en formato PDF convertido directamente del Word a 
PDF (no escaneado ni fotos como acostumbran enviar), con la 
opción OCR (reconocimiento óptico de caracteres), que permita la 
búsqueda fácil dentro del mismo archivo, so pena de desacato a orden 
judicial, de lo contrario serán requeridos; si no es su caso, favor omitir 
esta advertencia. 

 

NOTIFICAR el presente proveído a las partes entidades enunciadas en el 
asunto de esta providencia, junto con el escrito tutelar y anexos, si los 
tuviere, por correo electrónico, según las directrices dadas por la presidencia 
del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 
25/05/181 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, 
en virtud al uso preferente de los medios tecnológicos  para notificaciones 
judiciales y en caso de no ser posible la notificación electrónica, NOTIFICAR vía 
telefónica dejando las constancias del caso. 
 
 
ADVERTIR a las partes enunciadas en el asunto de esta providencia que, 
con el envío directo del presente proveído a sus correos 
electrónicos, quedan debidamente notificados de la decisión aquí contenida, 
sin necesidad de remitirles oficio alguno, esto es, el Juzgado no les oficiará 
y deberán en el término conferido allegar la respectiva respuesta con la cual 
ejerzan su derecho a la defensa y contradicción, acatar la orden judicial emitida 
y allegar la prueba documental digitalizada de su cabal cumplimento, 
iterase, sólo con la notificación que se efectúe a sus correos electrónicos 
de la presente providencia. Lo anterior, en aplicación a los principios de 

 
1  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y 
Circular PTSC17-10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a 
través de dicho correo institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de 
la empresa de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, 
gasto innecesario de recursos de papelería e insumos de impresión y un costo monetario injustificado al Erario Público de la Nación. Así 

mismo no se debe imprimir en físico el mensaje ni el(los) documento(s) anexo(s) si no es estrictamente necesario. 
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publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, celeridad y eficacia, a 
efectos de dar mayor agilidad, no dilatar el trámite de las acciones 
constitucionales, brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva 
carga laboral que afrontan actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, 
con ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones 
judiciales. 
 
 
ADVERTIR a las partes enunciadas en el asunto de este auto que, el archivo 
electrónico de la respuesta que efectúen, junto con los anexos, si los tuvieren, lo 
alleguen al correo electrónico institucional de este Despacho Judicial 

jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co, único canal habilitado para tal fin, en un 
sólo archivo PDF, convertido directamente de Word (no escaneado ni fotos), 

con la opción OCR (reconocimiento óptico de caracteres) que permita la 
búsqueda fácil dentro del mismo archivo; que en el nombre de dicho archivo PDF 
se refleje primero el radicado y tipo de proceso, luego el contenido del 
mismo, sin espacios, anteponiendo mayúscula a cada palabra, sin 
caracteres especiales como /#%&:<>().¿?, o tildes  ni pronombres, 
preposiciones y/o abreviaturas; si contiene una fecha, usar el formato 
AAAAMMDD (tomar como ejemplo el nombre del presente archivo, pero 
ajustado a su respuesta), conforme al protocolo del expediente digital (Acuerdo 
PCSJA20-11567/2020). Además, que en el contenido de la aludida respuesta 
figuren los datos para efectos de notificación judicial (correo electrónico, 
dirección física, número de teléfono fijo y celular) de la persona o entidad 
que suscribe el documento. 
 
 
ADVERTIR a las partes enunciadas en el asunto del presente proveído que, 
no envíen correos electrónicos fuera del horario laboral, esto es, que presenten 
sus solicitudes y/o respuestas sólo dentro del horario laboral, de lunes a viernes 
de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00p.m. a 5:00 p.m., conforme al horario establecido 
para todo el Distrito Judicial de Cúcuta a partir del 5/10/2020, en el Acuerdo 
CSJNS2020-218 del 1/10/2020; máxime cuando se encuentra rigiendo Ley de 
desconexión laboral (2191 del 6/01/2022) y el Consejo Superior de la Judicatura 
ya implementó a nivel nacional la desconexión de los canales electrónicos de 
atención a los usuarios de las sedes judiciales fuera del horario laboral, a 
través de una regla de flujo de correo personalizada creada por un administrador 
en cendoj.ramajudicial.gov.co, que bloquea todos los mensajes a partir de las 
6:00 p.m. a nivel nacional y los mismos no llegan a los buzones de los estrados 
judiciales, por ende, no son recibidos. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

  
(Firma electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA  
Juez 
 

 

  



Firmado Por:

 

 

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a5cd5f872568bb5540d7e1c6f17586ecb3d6d2b932b786dba94b790f54377d84

Documento generado en 13/06/2022 01:55:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

 

 
AUTO # 1095-2022 

 
San José de Cúcuta, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2.022) 
 

Asunto ACCIÓN DE TUTELA 

Radicado: 54001 31 60 003-2022-00222-00 

Accionante: ISABEL MACHUCA CRISTANCHO  C.C. #  28.053.042 
Isabelmachuca61@hotmail.com  
germanurbina61@hotmail.com  
Teléfono del accionante : 3134929404 
  

Accionado: NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD -NUEVA EPS 
S.A. 
secretaria.general@nuevaeps.com.co 
mailto:tributaria@nuevaeps.com.co  

 

Vinculados: Sr. JOSÉ FERNANDO CARDONA URIBE y/o quien haga las 
veces de PRESIDENTE -Nivel Nacional de NUEVA EPS S.A. 
Sra. SANDRA MILENA VEGA GOMEZ y/o quien haga las 
veces de GERENTE REGIONAL NORORIENTE DE NUEVA 
EPS S.A. 
Sra. JOHANNA CAROLINA GUERRERO FRANCO y/o quien 
haga las veces de Gerente de la Zona Norte de Santander de  
NUEVA EPS S.A. 
Sr. DANILO ALEJANDRO VALLEJO y/o quién haga sus veces 
de VICEPRESIDENTE DE SALUD DE NUEVA EPS S.A. 
COORDINACIÓN DE ENFERMEDADES DE ALTO COSTO DE 
NUEVA EPS S.A. 
secretaria.general@nuevaeps.com.co 
mailto:tributaria@nuevaeps.com.co  

 

Otras 
Entidades 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES S.A. 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
 
MEDISAMANES S.A.S. CENTRO DE CIRUGÍA 
AMBULATORIA (SOCIEDAD MEDICA LOS SAMANES S.A.S.) 
medisamanesltda@hotmail.com (RUES Cámara de Comercio) 
contabilidad@medisamanes.com 
 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 
NORTE DE SANTANDER -JRCINS- 
juridica@jrcins.co  jrcins@hotmail.com 
  
JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ  -JNCI- 
servicioalusuario@juntanacional.com    
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Nota: Notificar a todas las partes relacionadas en el presente asunto. 
 

 
Teniendo en cuenta que la presente ACCIÓN DE TUTELA satisface los requisitos 
formales del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se procederá con su admisión. 
 
Igualmente, en uso racional, ponderado y lógico de la figura de la vinculación, el 
Despacho vinculará como accionados a sólo las personas naturales y/o 
jurídicas relacionadas en el acápite de vinculados del asunto del presente 
proveído, que tengan que ver con los hechos objeto de interés de la presente 
acción constitucional y/o puedan verse afectados con el fallo de tutela y/o puedan 
darle solución al asunto, en razón a que la decisión que se llegare a tomar puede 
involucrarlos; independientemente de todo aquel que el tutelante haya invocado 
en su escrito tutelar o en sus anexos por alguna circunstancia, a quienes no se 
vincularán, iterase, por no tener nada que ver con los hechos ni pretensiones 
objeto te tutela y en aras de evitar un desgaste innecesario, dada la informalidad 
y celeridad propia de la acción constitucional.  
 
Lo anterior, atendiendo el criterio del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cúcuta1, frente al cual se aclara que, si en los autos admisorios de tutelas 
anteriores este Juzgado efectuaba múltiples vinculaciones a varias entidades, 
sólo por el hecho que el tutelante las invocaba por alguna circunstancia o 
plasmaba por error en la plantilla de su escrito tutelar o en sus anexos, fue en 
virtud a las diversas nulidades decretadas por esa H. Corporación desde año 2019 
en adelante, precisamente por el hecho de no vincular a aquellas entidades que 
por alguna circunstancia o por error en la digitación o de la plantilla, la parte 
tutelante las invocaba en su escrito tutelar o en sus anexos, a pesar que las 
mismas nada tenían que ver con los hechos y pretensiones, ni con la posible 
vulneración, ni podían verse afectados con el fallo de tutela y tampoco podían 
resolver el asunto objeto de estudio y que en muchas oportunidades era evidente 
que se trataba de una entidad de un modelo de otra tutela.  
 
Ahora bien, en aras de obtener mayor información de interés, de ser el caso se 
efectuarán requerimientos a las personas naturales y/o jurídicas relacionadas 
en el acápite de otras entidades del asunto del presente proveído, a fin de 
que suministren la información, detalles o evidencia que se necesite. 
 
Así mismo, como quiera que el artículo 19 del Decreto en cita autoriza al Juez de 
tutela para solicitar al órgano o a la autoridad contra quien se dirige la acción, 
información, documentación y/o pedir el expediente administrativo donde consten 
los antecedentes del asunto, así se procederá. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de 
Cúcuta, 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA, por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: VINCULAR como accionados a las personas naturales y/o jurídicas 
invocadas en el asunto del presente proveído, a quienes se les CORRE 
TRASLADO de la presente acción constitucional a la parte accionada y vinculada 
en su integridad, para que en el perentorio término de tres (03) días, contados a 
partir de la fecha del envío electrónico de este auto, junto con el escrito tutelar y 

 

1 Fallo Tutela del 18/05/2022, Rad. 1ª Inst. 540013160003-2022-00113-01 y Rad. 2ª Inst. 2022.00191-01, Magistrado 

Ponente: ROBERTO CARLOS OROZCO NÚÑEZ, Accionante: Élcida Moreno Rodríguez vs Oficina de Archivo Central Dir. 
Ejec. Seccional. 
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anexos, si los tuviere, ejerzan su derecho a la defensa y contradicción, alleguen 
un informe acerca de la veracidad de los hechos y la legalidad de las pretensiones 
formuladas en el escrito de tutela, el cual se presume presentado bajo la gravedad 
del juramento, y alleguen y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer e 
informen el nombre, cargo y correo electrónico de la(las) persona(s) que, 
dentro de la estructura de la entidad, es(son) la(las) encargada(s) de cumplir 
la orden de tutela que eventualmente se llegue a impartir en el presente 
asunto.   
 
TERCERO: TENER como prueba los documentos allegados con el escrito 
introductorio de tutela y que reúnan los requisitos de ley y practicar las siguientes 
pruebas:  
   

➢ REQUERIR a NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD -NUEVA 

EPS S.A. y a COLPENSIONES y a cada una de sus dependencias 

vinculadas en el asunto de este proveído,  ,  para que en el término de tres 

(03) días, contados a partir de la fecha del envío electrónico de este auto, 

junto con el escrito tutelar y anexos, si los tuviere, respondan dentro del 

marco de sus competencias y atenciones brindadas a la actora, so pena 

de desacato a orden judicial y alleguen la prueba documental que 

acredite su dicho, lo siguiente: 

 

• Qué le fue transcrita a la señora ISABEL MACHUCA CRISTANCHO  
C.C. #  28.053.042, la incapacidad médica que le otorgó el 
14/03/2022 su médico tratante desde el 16/03/2022 hasta el 
14/04/2022 por el diagnóstico M255 Dolor en articulación, que fue 
radicada ante NUEVA EPS desde el 17/03/2022, esto es, hace casi 
3 meses,  debiendo allegar la incapacidad transcrita, pues la actora 
no la aportó en su escrito tutelar.  
 

• Qué día la señora ISABEL MACHUCA CRISTANCHO  C.C. #  
28.053.042 radicó por algún medio físico y/o virtual, ante NUEVA 
EPS y/o COLPENSIONES, la incapacidad médica que le otorgó el 
14/03/2022 su médico tratante desde el 16/03/2022 hasta el 
14/04/2022 por el diagnóstico M255 Dolor en articulación, para su 
respectiva autorización, liquidación y pago, debiendo allegar la 
solicitud presentada y la respuesta emitida al respecto, en caso 
contrario, indicar las razones por las que a la fecha no le ha sido 
autorizado, liquidado y pagada la misma. 
 

• Cuántos días de incapacidad acumulados lleva la señora ISABEL 
MACHUCA CRISTANCHO, por el diagnóstico M255 Dolor en 
articulación, por el cual le fue emitida la incapacidad (prórroga) 
objeto de tutela, debiendo indicar las fechas de los días 1, 120 y 150 
de incapacidad por el mismo diagnóstico, la fecha en que fue emitido 
el concepto de rehabilitación y cuando fue notificado éste a la AFP 
Colpensiones; si a la actora ya le fue calificado el origen y PCL 
respecto a esa patología y allegar la prueba documental que 
acredite su dicho. 
 

• Si la actora ha solicitado ante esa entidad le sea calificado el origen 
y PCL respecto diagnóstico M255 Dolor en articulación y allegar la 
prueba documental que acredite su dicho 
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• Cuáles son los canales que NUEVA EPS tiene habilitados para que 
sus usuarios soliciten las autorizaciones, liquidación y pago de las 
incapacidades, debiendo indicar de manera sencilla el paso a paso 
que deben desplegar los pacientes para obtener las mismas a 
efectos que el tutelante pueda proceder con lo de su cargo y radicar 
los ordenamientos de su hija para su efectiva prestación. 
 

• Todo lo referente a la afiliación de la señora ISABEL MACHUCA 
CRISTANCHO, cuál es el salario base de cotización a salud y 
categoría de afiliación ante esa entidad, debiendo allegar prueba 
documental que acredite su dicho. 
 

• Informen el(los) nombre(s) completo(s) y cargo(s) de la(s) 
persona(s) que, dentro de la estructura de esa(s) entidad(es), 
es(son) la(s) encargada(s) de cumplir la orden de tutela que 
eventualmente se llegue a impartir en el presente asunto.  
 

• Todas las respuestas que Allegue, favor aportarlas en formato PDF 
convertido directamente del Word a PDF (no escaneado ni fotos), 
con la opción OCR (reconocimiento óptico de caracteres) que 
permita la búsqueda fácil dentro del mismo archivo.  

 

 

➢ REQUERIR a JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 

NORTE DE SANTANDER -JRCINS- y a la JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ  -JNCI-,  para que en el término de tres 

(03) días, contados a partir de la fecha del envío electrónico de este auto, 

junto con el escrito tutelar y anexos, si los tuviere, informe, so pena de 

desacato a orden judicial , qué diagnósticos le ha calificado esa entidad 

en su origen y/o PCL a la señora ISABEL MACHUCA CRISTANCHO  C.C. 

#  28.053.042, debiendo indicar si, dentro de alguno de ellos se encuentra 

el diagnóstico M255 Dolor en articulación y allegar los dictámenes emitidos. 

 

Todas las respuestas que Allegue, favor aportarlas en formato PDF 

convertido directamente del Word a PDF (no escaneado ni fotos), con 

la opción OCR (reconocimiento óptico de caracteres) que permita la 

búsqueda fácil dentro del mismo archivo.  
 

➢ REQUERIR a la señora ISABEL MACHUCA CRISTANCHO,  para que en 

el término de tres (03) días, contados a partir de la fecha del envío 

electrónico de este auto, informe:        

 

• Si NUEVA EPS ya le transcribió la incapacidad médica que le otorgó el 
14/03/2022 su médico tratante desde el 16/03/2022 hasta el 14/04/2022 
por el diagnóstico M255 Dolor en articulación, la cual Usted radicó el 
17/03/2022, esto es, hace casi 3 meses,  debiendo allegar la incapacidad 
transcrita, pues la misma no la aportó con su escrito tutelar.  
 

• Después de haber recibido su incapacidad transcrita por parte de la EPS, 
qué día radicó Usted ante NUEVA EPS y/o COLPENSIONES, por algún 
medio físico y/o virtual, la incapacidad médica que le otorgó el 14/03/2022 
su médico tratante desde el 16/03/2022 hasta el 14/04/2022 por el 
diagnóstico M255 Dolor en articulación, para su respectiva autorización, 
liquidación y pago, teniendo en cuenta que la radicación de la solicitud para 
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transcripción de incapacidad es diferente a la radicación de la incapacidad 
transcrita para el trámite de liquidación y pago, debiendo allegar la solicitud 
presentada y la respuesta emitida por la EPS al respecto, en caso 
contrario, indicar las razones por las que a la fecha no ha radicado ante la 
EPS la incapacidad objeto de tutela para su liquidación y pago y en su lugar 
instaura esta acción constitucional, sin desplegar esa gestión, como es su 
deber.  
 

• Cómo está conformado su núcleo familiar, cuál es su profesión, ocupación, 
estado civil, nivel de estudio, en qué trabaja, qué salario devenga, debiendo 
indicar su monto; cuál es el salario base de cotización a salud; si recibe 
otro ingresos adicionales y/o si reciben pensión alguna, debiendo indicar 
su monto; si tiene casa propia o arrendada; cómo está conformado su 
hogar y quien se encarga del mantenimiento del mismo; en caso de tener 
cónyuge y/o compañera permanente, indicar los mismos datos requeridos 
a Usted y allegar prueba documental que acredite su dicho. 
  

Todas las respuestas que Alleguen, favor aportarlas en formato PDF convertido 
directamente del Word a PDF (no escaneado ni fotos), con la opción OCR 
(reconocimiento óptico de caracteres) que permita la búsqueda fácil dentro del 
mismo archivo.  
 
CUARTO: NOTIFICAR el presente proveído a las partes entidades enunciadas 
en el asunto de esta providencia, junto con el escrito tutelar y anexos, si los 
tuviere, por correo electrónico, según las directrices dadas por la presidencia 
del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 
25/05/182 y el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta, 
en virtud al uso preferente de los medios tecnológicos  para notificaciones 
judiciales y en caso de no ser posible la notificación electrónica, NOTIFICAR vía 
telefónica dejando las constancias del caso. 
 
QUINTO:  ADVERTIR a las partes enunciadas en el asunto de esta 
providencia que, con el envío directo del presente proveído a sus correos 
electrónicos, quedan debidamente notificados de la decisión aquí contenida, 
sin necesidad de remitirles oficio alguno, esto es, el Juzgado no les oficiará 
y deberán en el término conferido allegar la respectiva respuesta con la cual 
ejerzan su derecho a la defensa y contradicción, acatar la orden judicial emitida 
y allegar la prueba documental digitalizada de su cabal cumplimento, 
iterase, sólo con la notificación que se efectúe a sus correos electrónicos 
de la presente providencia. Lo anterior, en aplicación a los principios de 
publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, celeridad y eficacia, a 
efectos de dar mayor agilidad, no dilatar el trámite de las acciones 
constitucionales, brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva 
carga laboral que afrontan actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, 
con ocasión a la implementación de la virtualidad al 100% y ejecución de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en todas las actuaciones 
judiciales. 
 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes enunciadas en el asunto de este auto que, 
el archivo electrónico de la respuesta que efectúen, junto con los anexos, si los 
tuvieren, lo alleguen al correo electrónico institucional de este Despacho Judicial 

 
2  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y 
Circular PTSC17-10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a 
través de dicho correo institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de 
la empresa de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, 
gasto innecesario de recursos de papelería e insumos de impresión y un costo monetario injustificado al Erario Público de la Nación. Así 

mismo no se debe imprimir en físico el mensaje ni el(los) documento(s) anexo(s) si no es estrictamente necesario. 
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jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co, único canal habilitado para tal fin, en un 
sólo archivo PDF, convertido directamente de Word (no escaneado ni fotos), 

con la opción OCR (reconocimiento óptico de caracteres) que permita la 
búsqueda fácil dentro del mismo archivo; que en el nombre de dicho archivo PDF 
se refleje primero el radicado y tipo de proceso, luego el contenido del 
mismo, sin espacios, anteponiendo mayúscula a cada palabra, sin 
caracteres especiales como /#%&:<>().¿?, o tildes  ni pronombres, 
preposiciones y/o abreviaturas; si contiene una fecha, usar el formato 
AAAAMMDD (tomar como ejemplo el nombre del presente archivo, pero 
ajustado a su respuesta), conforme al protocolo del expediente digital (Acuerdo 
PCSJA20-11567/2020). Además, que en el contenido de la aludida respuesta 
figuren los datos para efectos de notificación judicial (correo electrónico, 
dirección física, número de teléfono fijo y celular) de la persona o entidad 
que suscribe el documento. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes enunciadas en el asunto del presente 
proveído que, no envíen correos electrónicos fuera del horario laboral, esto es, 
que presenten sus solicitudes y/o respuestas sólo dentro del horario laboral, de 
lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m y de 1:00p.m. a 5:00 p.m., conforme al 
horario establecido para todo el Distrito Judicial de Cúcuta a partir del 5/10/2020, 
en el Acuerdo CSJNS2020-218 del 1/10/2020; máxime cuando se encuentra 
rigiendo Ley de desconexión laboral (2191 del 6/01/2022) y el Consejo Superior 
de la Judicatura ya implementó a nivel nacional la desconexión de los canales 
electrónicos de atención a los usuarios de las sedes judiciales fuera del 
horario laboral, a través de una regla de flujo de correo personalizada creada 
por un administrador en cendoj.ramajudicial.gov.co, que bloquea todos los 
mensajes a partir de las 6:00 p.m. a nivel nacional y los mismos no llegan a los 
buzones de los estrados judiciales, por ende, no son recibidos. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
(Firma electrónica) 

RAFAEL ORLANDO MORA GEREDA  
Juez 

Firmado Por:

 

 

Rafael Orlando Mora Gereda

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cucuta - N. De Santander
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